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S U M A R I O

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Orden reconociendo a los cónyuges* 
hijos o padres, en nombre de los 
funcionar ios a quienes hayan sor
prendido la sublevación militar en 
territorio faccioso, el sueldo que 
les correspondiera, siempre que no 
devenguen otros haberes. —  Pági
na 1164.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

Orden circular nombrando Comisario 
de Batallón, como recompensa, a 
la forma heroica en que encontró 
la muerte en campaña, a don Flo
rencio Barba Jordán.— Pág. 1164.

Otra disponiendo causen baja en el 
Cuerpo de Comisarios ios señores 
figurados en la relación que se in
serta.— Página 1164.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

Orden concediendo la excedencia vo
luntaria al Ingeniero Jefe de ter
cera clase del Cuerpo de Indus
triales de este Departamento, don 
Feliciano Mayo Sur io.-Pág. 1165.

Otra interviniendo provisionalmente 
la industria Almacenes Reinóse, 
establecidos en Darro (Granada), 
ajustándose a lo prevenido en el 
Decreto de 23 de Febrero de 1937, 
y sus posteriores normas de apli
cación.— Página 1165.

Otra ídem, ídem, el Laboratorio Quí
mico-Farmacéutico Instituto Lló
rente, establecido en Madrid, ajus
tándose a lo prevenido en el De

creto de 23 de Febrero de 1937, 
y sus posteriores normas de apli
cación.— Página 1165.

Otras relativas a rehabilitaciones y 
concesión de subvenciones por des
plazamiento, de los funcionarios 
del Cuerpo de Aduanas a que ha
cen referencia las respectivas dis
posiciones que se insertan.— Pági
na 1165.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

Orden disponiendo causen baja en 
activo, por haber sido declarados 
inútiles para el servicio de las Ar
mas, los Guardias del disuelto.1ns- 
tituto de la Guardia Nacional Re
publicana que se citan.-Pág. 1166.

Otra rectificando la publicada en 28 
de Junio último, en el sentido de 
llamarse Reyes-Manuel Turégftno 
Villaseñor el Suboficial ascendido 
a Teniente del Cuerpo de Seguri
dad (Grupo Uniformado).— Pági
na 1166.

Otra nombrando Capitanes y Te
nientes del Cuerpo de Seguridad 
(Grupo Uniformado) a los figu
rados en la relación que se inser
ta.— Página 1166.

MINISTERIO 
DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y SANIDAD
Orden creando en este Departamento 

la Comisión de Enseñanza Espe
cial del Niño, constituida en la 
forma que se expresa, y con el co
metido que se determina.— Pági
na 1166.

Otras relativas a jubilaciones ■ y pró
rroga, por licencia por enferme

dad, de los funcionarios de este 
Departamento a que se hace re
ferencia . en las respectivas dispo
siciones, que se insertan. —  Pági
na 1167.

Otra asignando la cantidad de 8.000 
pesetas para los gastos, durante el 
primer trimestre del año actual, m 
la Escuela Elemental de Trabajo 
de Alicante.— Página 1167.

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS
Ordenes relativas a jubilaciones, im

posición de sanciones, y condona
ción de otras, a los funcionarios 
de este Departamento que.se citan 
en las respectivas disposiciones 
que se insertan.— Página 1167.

Otra rectificando la de 31 de Di
ciembre último, en lo que se re
fiere a la jubilación del Cartero 
urbano, que es don Manuel Esté- 
vez Grieu.— Página 1168.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

Orden nombrando a los señores que 
han de integrar la Comisión ges
tora para el funcionamiento y ad
ministración de la Cámara Oficial 
de la Propiedad Urbana de Cuen
ca .— Pá gina 1168.

Otras relativas a la cancelación de 
fianzas de las entidades de Segu
ros que se citan en las disposicio
nes que se insertan.— Pág. 1169.

Otra creando las Inspecciones de 
Emigración, en los punios fronte
rizos que se señalan, con la misión
y facultades que se establecen ..
Página 1169.
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ADMINISTRACION CENTRAL
H a c ie n d a  y  E c o n o m ía .— Centro Ofi

cial de Contratación de Moneda.—  
Fijando los cambios de divisas ex
tranjeras para el día de la fecha.—  
Pági na 1169.

— Modelos a que habrán de ajustarse 
para la exportación de pesetas por 
los viajeros que salgan de Espa
ña, ateniéndose a lo previsto' en el 
artículo segundo del Decreto de 
25 de Febrero último.-Pág. 1170.

Dirección general del Timbre y Mo
nopolios.— Lotería- Nacional.— No
ta de los números y poblaciones 
a que han correspondido los pre
mios mayores del sorteo celebrado 
en primero del actual, y  prospec

to de premios de la que ha de 
celebrarse el día 11 de los corrien
tes .— Pág i na 117 O o

Dirección general de la Deuda, Se
guros y Clases Pasivas.— Anuncios 
sobre expedición de duplicados de 
las inscripciones de la Deuda que 
se reseñan y quedan anuladas sin 
ningún valor y efecto.-Pág. 1171.

I n s t r u c c ió n  P ú b l i c a  y  S a n i d a d .—  
Dirección general de Primera En
señanza.—  Imponiendo y anulando 
sanciones al personal docente que 
se menciona .-—Página 1171.

C o m u n ic a c io n e s , T  r a n s p o r t e s  y  
O b r a s  P ú b l i c a s .— Dirección gene
ral de la Marina Mercante.— Re
lación de primas a la navegación9

devengadas durante el año 1936, 
Página 1171.

Relativa al cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 107 del Re
glamento para el alistamiento co
rrespondiente vd reemplazo de 
1939.— Página 1172.

A g r i c u l t u r a . — Dirección general de 
Ganadería e Industrias Agro-pe- 
cuartas.—~Estado demostrativo dé
las enfermedades infecto-contagio• 
sas y parasitarias, que han ataca* 
do a los animales domésticos du
rante el mes de Enero último.—- 
Página 1172.

A n e x o  ú n i c o . —  Subastas» Requb 
si lorias.

PRESIDENCIA DEL 
CONSEJO DE MINISTROS

ORDEN

Excm o. S r .: La sublevación militar 
sorprendió en territorio ' faccioso a 
funcionarios que, teniendo su residen» 
cía .en ia zona leal, se encontraban 
en aquél de manera accidental.

Razones de equidad aconsejan que 
los fam iliares de dichos funcionarios 
puedan percibir los haberes de los 
mismos. Las Ordenes de 27 de A gos
to pasado del Ministerio de Comuni
caciones y la de 2u de Septiembre úl
timo del de Instrucción Púdica, asf 
lo establecieron; mas como disposi» 
clones de tal clase han de ser dic
tadas por este Departamento, por 
cuanto se trata de concesiones que 
deben ser de aplicación a todos ios 
(funcionarios pj&biieos con carácter 

' uniforme,
Esta Presidencia se ha servido dis

poner :
1.° Los cónyuges, hijos o padres, 

según ¿os casos, de funcionarios a 
quienes haya sorprendido la subleva
ción militar en territorio faccioso,, 
podrán percibir, en su nombre, el 
sueldo que les correspondiera, siem
pre que no devenguen otros haberes 
del Estado, regiones autónomas, pro
vincia o Municipio y fueran man
tenidos a costa dsi funcionario au» 
Mente. i
■ 2.® Las solicitudes se dirigirán al 

Ministerio del que dependa el fun 
cionario ausente, y deberán ir acom
pañadas de aval que garantice la 
afección al régimen de las personas 
Interesadas en la percepción.

3.® Los distintos Ministerios a 
quienes corresponda la tramitación 
de los expedientes que se inicien, a 
virtud de aquellas solicitudes, apre
ciarán, por interpretación conjunta, 
las diversas pruebas aportadas en 
justificación del caso, para llegar a 
mna resolución justa y equ i> tiva , 
sp&e tendrá los -caracteres discrecio

nales a fines de su firmeza y  e je
cución.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y cumplimiento.

Barcelona, 1.® de Marzo de 1938o 
Je NEGRIN

Señor M inistro de...

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

O RDENES

E xcmo. S r.: En atención a los m é
ritos contraídos por don F lorencio  
Barba Jordán, que venía ejerciendo 
accidentalmente el cargo de Com i
sario delegado de Batallón del E jér 
cito  de Tierra, y corno recom pensa 
a la forma heroica en que encontró 
la muerte, al frente de sus fuerzas 
en el sector de Teruel,

H e resuelto nom brarlo, para to
dos los efectos, Com isario de Bata
llón.

L o  que com unico a V . E ,s para m  
conocim iento y efectos.

Barcelona, Z da M arzo de 1938.
P R IE T O

Señor..,

Excmo. Sr.: P or los m otivos que 
se indican,

He resuelto que los Com isarios 
delegados del E jérc ito  de Tierra, 
que se expresan a continuación, cau
sen baja en el Cuerpo de Com isa
rios.

Comisarios delegados de Brigada, 
P or conveniencias del serv icio : 
Don Francisco Ortega Rubio.
P or abuso de atribuciones y rela

jam iento de buenas costum bres: 
Don Fernando Alloza Villagrasa. 
P or incapacidad para el cargo : 
Don Pedro A lcocer Gil.
Don Em ilio Pascual Martín.
P or falta de incorporación  a su 

destino:

Don P edro Alvarez Herrán*
Don Mariano Prat Fainé.
A petición  propia :
Don Gabriel Jáurtgm García»
P or incapacidad y flaqueza en el 

cargo :
Don Pedro López Calle.
D on Sigfrido Canut MartoreUL 
P or  renuncia al cargo :
Don Manuel Galés Martínez»
Don José Torréns.
Don E m ilio Salvatierra Susuñaga,. 
D on A lejandro Peris Caraana.

Comisarios delegados de Batalló* 
P or abandono de destino:
Don Antonio A bajo  Pastor.
D on Tom ás Calleja Juanes,
Don Jesús Pardo López.
Don José Salmerón Martín»
P or falta de incorporación  a su 

destino:
D on Sebastián Alafia Bez.
D on Juan Francisco Esteban Ro

yo.
Don José Felíu Aguilera.
Don Martín Guardiola Molinet, 
Don Jesús jarques Marín.
Don Pedro L ópez Barrios,
D on Bernardo Membrado Alqué- 

zar,
Don Juan Puntcr Gómez»
D on José Salmerón Gutiérrez. 
Don José Sánchez Pascual.
Don F élix  Sos Abad.
Don Antonio V icente Ramos.
P or pasar a depender de las M ili

cias de Cultura:
D on Francisco A lbiac Góm ez.
P or pasar a depender del Comisa- 

riado de la F lota :
Don Ramón García Rodriguéis» 
P or inutilidad fís ica :
Don Am adeo Falom ir Silvestre, 
P or  incapacidad para el cargo: 
Don Antonio Gimeno Ortells.
Don Julio Guzmán Izquierdo.
Don Prim itivo Ibáñez M uñoz. 
Don V icente Marchirán Villa, 
Don Laureano Martín García. 
Don G regorio M esonero Martines 
Don Francisco M uñoz Torfosa. 
D on E loy  Ruano Herranz.
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Por su conducta Incom patible coa  
lo s  deberes de Com isario:

Don Luis R obres Francisco,,
Por debilidad y flaqueza en el 

cargo:
Don Arturo Hernández laclarte, 
Don Antonio Caparros Auge.
Don Pedro Iglesias de la Calle. 
Por ostentar cargo civil, incom 

patible con el de Com isario:
Don V ¡ctor V iladrich Vila.
Don Gonzalo Gil Torres.
Por haber sido designado para un 

.cargo militar:
Don Eduardo Camons P ortillo . 
Don Manuel Cola López.
Don Fernando Hernando Sanz* 
Don José María.Víu Buil.
Don Julián V alero AparisL 
Por inutilidad fís ica :
Don D iego Vela Troyano.
Don T e ó filo  González Suárez* 
Don M iguel M ateo Langa.
Don Celestino Ortega Noguera, 
Por renuncia al cargo:
Don M iguel Y old i.

. Don Ildefonso Beltrán Cuello.
Don Francisco Valldeneu Mas. 
Don Joaquín Saura Fenollosa.
Don Juan Francisco H erv as Her™ 

vías.
Don Tomás Expresatis Pona,
Don Pedro Mari Porta.
Don Rafael M ira M olina.

Comisarios delegados de Batallón  
(E ven tu ales)

Por extralim iíaciones en su fun-
C 'í ü l t  i

Don Juan Ruiz Calvo.
Por su deficiente actuación :
Don José Salvá Villanueva.
Por falta de incorporación  a su 

destino:
Don José Juvé Tubella.

Comisarios delegados de Compañía

Por inutilidad fís ica :
Don Pedro Medel Cuevas.
Don Carlos Suárez Rosado.

Comisarios delegados de Compañía 
( E ventuales)

Por no haberse incorporado a su 
destino:

Don Julio Lorente Garc'a*
Don José M etge Macía.
Don Baldirio Costafreda.
Don Jaime Torres N oves.
Don Ramón B a ró .B osch .
Don José Llopart OUe.
Don José Puig Gil.
Don Arturo Fargas Puigvert,

Lo que com unico a V. E., para su 
-conocimiento y efectos.

Barcelona,, 2 de M arzo de 1938.

P R IE T O 1
•Señor...

• MINISTERIO DE
HACIENDA Y ECONOMIA

O R D E N E S

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que 
con fecha 6 de Febrero de 1938 ele
va el Ingeniero je fe  de tercera clase 
del Cuerpo de Ingenieros Industria
les, don Feliciano Mayo Surio, en la 
que solicita el pase a la situación ríe 
excedente voluntario, fundamentán
dose en su estado de salud;

Visto el inform e favorable del Je
fe  de la Sección de Inspección In
dustrial de esa Dirección general de 
Industria, a la que se ..halla afecto 
dicho Ingeniero;

Visto el informe favorable del 
Consejo de Industria, atendiendo a 
que la Orden del Consejo de Minis
tros de 20 de Julio de 1937 dispone 
que la concesión de excedencias a los 
funcionarios públicos es facultad de 
la Administración, aclarándose así 
las dudas que pudieran presentarse 
por aplicación del Decreto de la Pre-. 
sidencia del Consejo de Ministros de 
27 de Septiembre de 1936, elevado a 
Ley en 19 de Diciembre de 1986, so
bre suspensión de derechos de los 
funcionarios;

■Atendiendo a que el interesado 
cumplió la condición exigida en -el 
artículo 78 del Reglamento orgáni
co del Cuerpo, a que pertenece, de 
fecha 17 de Noviembre de 1931, por 
llevar más de un año de servicio ac
tivo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar la concesión al Ingeniero 
don Feliciano Mayo Surio, de la ex
cedencia voluntaria, por un plazo 
comprendido entre uno y diez años y 
bayo las dem ás. condiciones rpgüa- 
mentarias.

Lo que comunico a V, I. para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 23 de Febrero de 1988.
P. D.,

D EM ETRIO  D. DE TO RRES 
Señor D irector general de Industria.

Ilmo. S r .: V isto el escrito de don 
Francisco Fernández Córdoba, direc
tor de la fábrica de anisados y al
macén de vinos y alcoholes denomi
nada Almacenes. Reinoso, en que 
solicita, en nombre de sus obreros, 
que sea intervenida esta industria, 

Este Ministerio, conformándose 
con da propuesta de la Dirección ge
neral de Industria, inform ada favo
rablemente por 3a Comisión Asesora 
de Intervención e Incautación de In
dustrias, ha resuelto intervenir pro
visionalmente la fábrica de anisados 
y almacén de vinos y alcoholes deno
minada Almacenes Reinoso, estable
cida en Darro (Granada), plaza da 
la Fuente, intervención que deberá

ajustarse a cuanto al efecto previe
nen e] Decreto de 23 de Febrero jr 
sus normas de aplicación de 2 de 
Marzo y 16 de Septiembre de 1937, 

Lo que comunico a V. L para su* 
conocimiento y efectos;

Barcelona, 21 de Febrero de 1938.
P. D ,

T. GOM EZ
Señor D irector general de Industria.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito presen
tado por don Jacinto Megías Fer
nández, como propietario del Labo
ratorio Químico Farmacéutico Insti
tuto Llórente, dedicado a la elabora
ción de sueros vacunas, productos 
biológicos, análisis y tratamiento an
tirrábico, establecido en Madrid, ca
lle de Ferraz, 9 y I I , solicitando k  
intervención,

Este Ministerio, conformándose- 
con la propuesta de la Dirección ge
neral de Industria y con el informa- 
de la1 Comisión Asesora de Interven
ción e Incautación de Industrias, ha 
resuelto mantener la intervención-, 
provisional del Laboratorio Químico» 
Farmacéutico Instituto Llórente, pro
piedad de don Jacinto Megías Fer
nández, establecido en Madrid, cali® 
de Ferraz, 9 y 11, intervención qu© 
deberá ajustarse a cuanto al efecto 
previenen el Decreto de 23 de Febre
ro y sus normas de aplicación de 2 
de Marzo y 16 de Septiembre de 1937» 

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 19 de Febrero de 1988,-.
P. B.,

T. GOM EZ
Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Habiendo desaparecida 
las causas que motivaron la separa
ción del servicio del Oñcial de terce
ra clase del Cuerpo Auxiliar 
Aduanas, doña Remedios PlaneUes 
Ripoll,

Este Ministerio, en uso de sus 
atribuciones y de conform idad co». 
lo propuesto, por V. I „  ha tenido % 
bien disponer la anulación de la Or
den ministerial de 31 de Diciembre- 
de 1937, publicada en la G A C E TA  
del 7 de Enero próximo pasado, en 
3o que se reñere a ia separación de- 
dicho funcionario, y reintegrarle en 
el lugar que le corresponda en el 
escalafón del Cuerpo a que perte
nece.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 24 de Febrero de 1988...
P. D.,

F. M EN D EZ A S P E

Señor D irector general de Aduanas.
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limo. S r.: Habiendo desaparecido 
las causas que mot. varen la separa
ción del servicio del Jefe de Nego
ciado de tercera clase del Cuerpo 
Pericial de Aduanas, don Joaquín 
Giar.a Meiro,

Este Ministerio, en uso de sus 
atribuciones y de conformidad con 
lo propuesto por V. I., ha tenido a 
bien disponer la anulación de la Or
den ministerial, fecha 1.° de Enero 
próximo pasado, publicada en la 
GACETA del 7 de dicho mes, que 
acordó la separación del expresado 
funcionario y reintegrarle en el lu
gar que le corresponde en el escala
fón del Cuerpo Pericial de Adua
nas.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 24 de Febrero de 1938.
P. D.,

F. MENDEZ A SPE
Señor Director general de Aduanas.

limo. S r.: Accediendo a lo solicita
do por don Gregorio González Ra
mos, funcionario Auxiliar interino 
del Cuerpo Auxiliar de Aduanas, 
procedente del Cuerpo Auxiliar Sub
alterno del Estado, con destino en 
la Aduana de Port-Bou, y apare
ciendo comprobado que el interesado, 
de la plantilla de la Aduana de ira- 
sajes, y evacuado de esta población, 
se encuentra comprendido en los ca
sos previstos por las Ordenes minis
teriales de 11 de Noviembre de .1937 
{GACETA del 13) y 28 de Diciem
bre del mismo año (GACETA 
del 31);

.Nite Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por V. I., ha tenido 
& bien disponer:

1.° Que se conceda la subvención, 
por desplazamiento, que determina 
la Orden de 26 de Noviembre de 
1936, a don Gregorio González Ra
mos, funcionario Auxiliar interino 
del Cuerpo Auxiliar de Aduanas de 
la de Port-Bou; y

2.° Que dicha subvención se sa
tisfaga a partir del 13 de Noviembre 
de 1937, por haber tomado el solici
tante posesión de su destino en la 
átona leal con anterioridad a aque
lla fecha.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 28 de Febrero de 1938.
P. D.f 

F. MENDEZ ASPE
Señor Director general de Aduanas.

limo. S r.: Accediendo a lo solici
tado por doña Emilia Tissié Vega, 
Marchamadora de la Aduana de 
Barcelona, y apareciendo comproba
do que la interesada, de plantilla de 
la Aduana de Irún y evacuada de 
esta población, se encuentra com

prendida en los casos previstos por 
las Ordenes ministeriales de 11 de 
Noviembre de 1937 (GACETA del 
13) y 28 de Diciembre del mismo 
año (GACETA del 31);

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por V. I., ha teni
do a bien disponer:

1.° Que se conceda la subvención, 
por desplazamiento, que determina la 
Orden ministerial de 26 de Noviem
bre de 1938, a la Marchamadora. de 
la Aduana de Barcelona, doña Emi
lia Tissié Vegia; y

2.° Que dicha subvención se sa
tisfaga a partir del día 13 de No
viembre de 1937, por haber tomado 
posesión de su destino en la zona 
leal con anterioridad a aquella fe
cha.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 28 de Febrero de 1938.
P. D.,

F. MENDEZ ASPE

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDENES

limo. Sr.: Declarados inútiles tota
les para el servicio de las armas, 
como consecuencia de las heridas re
cibidas en acción de guerra, los 
Guardias del disuelto Instituto de la 
Guardia Nacional Republicana, don 
Onésimo León Laorden, don Bautis
ta  Liinares Sanz y don Manuel Pé
rez Santiago, a los cuales les ha sido 
señalada ya, por la Dirección gene
ral de la Deuda, Seguros y Clases 
Pasivas, la pensión provisional que 
les corresponde percibir,

Este Ministerio ha tenido a b'en 
disponer causen baja en el servicio 
activo por fin de Noviembre último.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 23 de Febrero de 1938.
P. B.,

R. MENDEZ

limo. Sr. Inspector general del 
Cuerpo de Seguridad (Grupo Uni
formado) .

limo. S r.: En la GACETA DE 
LA REPUBLICA, número 179, de 
fecha 28 de Junio último, se publi
có, entre otros, el ascenso a Tenien
te del Cuerpo de Seguridad, del Sub
oficial don Manuel Turégano Villa- 
señor, y habiéndose omitido, por 
error de copia, el primer nombre de 
Reyes,'se entenderá rectificada dicha 
Orden, en el sentido de llamarse 
Reyes-Manuel Turégano Villaseñor.

Lo que comunico a V. I. para su.  ̂
conocimiento y efectos.

Barcelona, 20 de Febrero de 1938,
P. D.,

R. MENDEZ
limo. Sr» Inspector general del 

Cuerpo de Seguridad (Grupo Uni
formado) . i

limo. S r .: Visto el acuerdo adop
tado por el Consejo Nacional de Se
guridad, en la sesión celebrada el 
día 9 del mes actual,

Este Ministerio ha tenido a bien- 
nombrar Capitanes y Tenientes del 
Cuerpo de Seguridad (Grupo Unifor
mado) a los que figuran en la si
guiente relación,,, que empieza cor 
don Josualdo Ros Cañada y termina, 
con don Luis Almagro López; asig
nándoles en dichos empleos la anti
güedad de la presente Orden y efec
tos administrativos a p artir de la 
toma de posesión.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 23 de Febrero de 1938».
P. D.,

II. MENDEZ
limo. Sr. Inspector general del 

Cuerpo de Seguridad (Grupo Uni
formado) .

Relación Que se cita, j

Capitanes:
Don Josualdo Ros Cañada.
Don Pablo García Asen jo Escalona*. 
Don José del Rey Hernández.
Don Luis de Arce Martín Delgado» 
Don José Suárez Montero.
Don Ismael Bueso Vela,
Don Victoriano MarLnez Gómez* 
Don Valentín López Robledo,.

Tenientes:
Don Angel Casas Cubas.
Don Justo Vázquez Rancaña 
Don Angel Bergiés Moreno.
Don Francisco Pérez Serrano Mo

rales.
Don Acraham Laorden Telia,
Don Miguel Santos Domínguez ¡
Don Alfredo Pereira Murillo0 
Don Emeterio Elvira Martín, j

Don Antonio Lebrón Parra . I
Don Luis Almagro López, I

MINISTERIO 
DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y SANIDAD

,ORDENES 
limo. Sr.: Es obligación del Esta

do procurar que todos los niños
comprendidos en la edad escolar, si® ‘ 
excepción alguna, reciban la educa- | 
ción debida, y a tal fin, la escuela 
primaria de tipo corriente, valedera 
y eficiente para el mayor número de ; 
k>s escolares, no resulta adecuada ;■
para un buen, contingente de niños* ¡:
que por presentar trastornos «senso*- .
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riales, déficit en su capacidad inte
lectual, emermedades tísicas o psí- 
*quicas, trastornos en la estera de la 
..-conducta, etc., necesitan un cuidado 
y una enseñanza especializada, adap- 
¡iatía expresamente a sus caracterís
ticas peculiares;

pu Macado el Reglamento sobre H i
giene escolar, es indiscutiule que el 
-examen y estudio detallado de los 
-escolares permitirá descubrir todos 
aquellos casos que no son tributarios 
del régimen escolar ordinario, y 
(para los que es necesario establecer 
3& deb.da oigunización que pueda 
atenderlos, ya que ios esfuerzos en
caminados a clasificar exactamente 
cada niño desde el punto de vista 
de sus potencialidades educativas, re» 
saltarán baldíos y estéiiles si no se 
encuentra después el lugar donde 
encuadiarlo para que reciba los cu i
dados a que es acreedor.

Conviene, pues, crear con toda ur
gencia una Comisión que se ocupe 
intensamente de la resolución del 
protlema de la enseñanza especial en 
nuestro país, de proponer las medi
das inmed.atas que se han de llevar 
,a cabo con este fin y de vigilar su 
-ejecución una vez aprobadas las mis
mas.

Iror todo ello, este Ministerio ha 
dispuesto:

1.° Se crea en este Ministerio la 
Comisión de Enseñanza Especial del 
Niño, que estará integrada por dos 
representantes de la Subsecretaría 
de Sanidad y por dos de la Direc
ción general de Prim eia Enseñanza.

2.° Esta Comisión tendrá por co
metido :

a) Estudiar el problema de la in
fancia oue, por unas u otras razo
nes, no pueda adaptarse a las nor
mas pedagógicas de las instituciones 
'-ordinarias de enseñanza, proponien
do la adopción de las medidas que 
hayan de tomarse para dotar al país 
de una organización médico-pedagó
gica que permita el descubrimiento 
rápido de estos casos y su más con
veniente tratamiento y educación.

b) La ejecución de cuantas medi
das referentes a problemas médico- 
pedag gicos dicte el Ministerio, bien 
©orno consecuencia de propuesta de la 
propia Comisión o como iniciativa 
directa ministerial.

c) La inspección permanente de 
cuantos elementos constituyen la or
ganización de enseñanza médico-pe
dagógica, informando y proponiendo

Ministerio acerca de cuantas me
didas juzgue oportuno adoptar como 
consecuencia de dicha inspección.

Lo que comunico a V. I, para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 28 de Febrero de 1938.
JESU S H E R N A N D E Z

¿limos. Sres. Subsecretario de Sani
dad y Director general de Primera 
Enseñanza.-

Ilmo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo primero del 
art.culo 88 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, y por ha^er 
cumplido la edad para la jubilación, 

Este Ministerio ha ten.do a bien 
declarar jubilado, con esta fecha, con 
el haber que por clasificación le co
rresponda, a don Marcos Izquierdo 
Mart.nez, Auxiliar subalterno cuaito, 
afecto a la Escuela Normal del Ma
gisterio Primario de Cuenca.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 26 de Febrero de 1938.
P. D.,

W . ROCES

limo. Sr. Subsecretario de Instruc
ción Pública.

Ilmo. S r .: Vista la instancia de 
don José Fernández de la Peña y 
Santos, Profesor de Ciencias Natu
rales de Institutos de Segunda Ense
ñanza, solicitando su jubilación, por 
hallarse muy delicado de salud;

Teniendo en cuenta que el intere
sado justifica, med ante certificación 
facultativa, la enfermedad que pade
ce, que tiene más de sesenta y c.nco 
años de edad y cuenta con más de 
cuarenta de servicio en la ense
ñanza,

Este Ministerio, de conformidad 
con las disposiciones vigentes, ha re
suelto acceder a lo solicitado por el 
señor Fernández de la Peña, conce
diéndole la jubilación con la clasifi
ca d  n que le corresponda.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 23 de Febrero do 1938.
P. D.,

W. ROCES
lim o. Sr. Subsecretario de Instruc

ción Pública.

limo. Sr.: Vista 3a instancia ele
vada a este Centro por doña Con
cepción Bermúdez Reina Madariaga, 
Instructora de Sanidad, adscrita al 
Servido provincial de Higiene In
fantil de Valencia, en sol citud de 
que le sea concedida una prórroga a 
la licencia que por enferm edad viene 
disfrutando desde el 22 de Enero 
último,

Este Ministerio, de conformidad 
con ]o establecido en los artículos o2 
y 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, dictado para apli
cación de la Ley de Bases de 22 de 

. Julio del mismo año y R. 0 . de 12 
de Diciembre de 1924, ha ten do a 
bien acceder a lo solicitad# por la 
referida Instructora de Sanidad, ads
crita al Servicio provincial de Higie
ne Infant.l de Valencia, doña Con
cepción Bermúdez Reina Madariaga, 
y concederle un mes de prórroga a

la licencia que viene disfrutando, con 
derecho al percibo de la mitad de su 
sueido.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocm iento y efectos.

Barcelona, 2 de Marzo de 1938.
P, D.,

J. P LA N E L L E S
limo. Sr. Subsecretario de Sanidad.

Ilmo. S r .: Figurando en el capítu
lo i i í ,  articulo 4.ü, grupo II, concep
to i í í  del vigente presupuesto, una 
partida global paia atender a log 
gastos de sostenimiento y reorgani
zación de "la enseñanza profesional, 

Este Ministerio ha dispuesto que 
con cargo al eap.tulo III, artículo 4.°s 
g iupo í i ,  concepto III, se asigne a 
la Escuela Elemental del Trabajo, ae 
Alicante, la cantidad de 8.ÜÜU pese
tas para todos los gastos, en el pri
mer trimestre del año actual.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Barcelona, 21 de Febrero de 1938.
P. D.,

W. ROCES

limo. Sr. Subsecretario de Instruc
ción Pública.

MINISTERIO DE COMUI 
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

O RDENES
Ilmo. Sr.: Vistas las presentes di

ligencias, y
Resultando: Que el funcionan®

técnico de correos, Administrador de 
la Subalterna de Prat de Llocregat, 
don Román Custodio Herrera, se au
sentó de su residencia el d¡a 4 d« 
Octubre de 1937, sin permiso oficial, 
ignorándose en la actualidad su pa
radero ;

Resultando: Que, instruidas dili
gencias se le formuló el oportuna 
pliego de cargos, quedando éste sin 
contestar, ya que, a pesar de haber 
sido emplazado mediante edicto publi
cado en el “ Diario Oficial de Comu
nicaciones” , no compareció ante el 
Instructor de aquéllas, dentro del 
plazo que se le señaló para ello;

Resultando: Que con fecha 4 d© 
Diciembre último se decretó la sus
pensión de empleo y medio sueldo 
del Administrador de la Subalterna 
de Prat de Llobregat, don Román 
Custodio Herrera;

Resultando: Que la Junta In for
mativa propone la separación defini
tiva del encartado, como autor de 
una falta del artículo 35 del Regla
mento de Sanciones vigente;

Considerando: Que los hechos re
feridos revisten a todas luces los
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caracteres propios del abandono de 
destino, fa lta  prevista en el a rticu 
lo 35 del vigente Reglamento de San
ciones, que deberá corregirse, de con
form idad con lo preceptuado en el 
artículo 14 del expiesado texto le
gal, con la separación definitiva;

Considerando: Que en la tram ita 
ción de este expediente se han obser
vado los procedimientos legales y re 
glam entarios;

Vistos los artículos 14, 35, 87, 94, 
103 y demás de aplicación del Regla
mento de 23 de Junio de 1936;

Este M inisterio, de conformidad 
con el dictamen de la Ju n ta  In fo r
m ativa, ha tenido a bien disponer, 
con esta fecha, que se considere in- 
curso al funcionario técnico, don Ro
mán Custodio H errera, en una fa lta  
prevista en el artículo 35 del Regla
mento de Sanciones, que deberá co
rregirse con Ja separación definitiva; 
confirmándose la suspensión de em
pleo y sueldo decretada.

Lo comunico a V, L para  su cono
cimiento y efectos.

Barcelona, 28 de Febrero de 19-38.
P. D., 

RICARDO GASSET

Señor D irector general ■ de Correos.

limo. Sr.: Habiéndose observado
que al consignar la fecha del correc
tivo de separación que le fue condo
nado a don José M aría Puig Guar- 
diola, por Orden m inisterial de 23 de 
Diciembre último, por un e rro r de 
redacción se hacía referencia a una 
Orden de Febrero de 1934, cuya fe
cha no se a ju sta  a la realidad,

E ste M inisterio ha tenido a bien 
disponer que los beneficios de la con
donación concedida por méritos de 
g uerra a don José M aría Puig G uar- 
diola, en virtud de la Orden de 23 
de Diciembre último, se entiendan re
feridos a los correctivos de separa
ción que fueron impuestos ■ al men
cionado funcionario por las Ordenes 
m inisteriales de 16 de Junio y 28 de 
Agosto de 1934, quedando subsisten
tes todos los demás extremos de la 
ya repetida Orden de 23 de Diciem
bre de 1937, debiendo, por lo tanto , 
ser reintegrado el ya referido don 
José M aría Puig Guardiola al pues
to que en el Escalafón de funciona
rios técnicos de Correos le corres
pondería de no haber sido separado, 
sin que, por otro lado, se atribuya 
a la expresada condonación ningún 
otro efecto de carácter retroactivo.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Barcelona, 28 de Febrero de 1938.
P. D., 

RICARDO G A SSET

Señor Director general de Correos.

limo. Sr,: Este M inisterio, confor
mándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.® 
de la Ley de 12 de Julio de 1934, ha - 
tenido a bien disponer el pase a si- 
t iz n ó n  de jubilado, con el haber pa
sivo que por clasificación le corres
ponda, y a p a rtir  del día 13 de M ar
zo de 1938, que cumple la edad re 
glam entaria, del C artero urbano don 
Manuel M artin Plaza, que d isfru ta  
en activo el haber anual de 5.000 pe
setas, adscrito a ,1a C artería de la 
Administración Principal de Ma
drid.

Lo comunico a V. L para su cono
cimiento y efectos.

Barcelona, 28 de Febrero de 1938.
P. D., 

RICARDO GASSET

Señor D irector general de Correos.

limo. Sr.: Este M inisterio, confor
mándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.° 
de la Ley de 12 de Julio de 1934, 
ha tenido a bien disponer el pase a 
situación de jubilado, . con el haber 
pasivo que por clasificad'n le co
rresponda, y a p a rtir  del día I o de 
Marzo de 1938, que cumple 3a edad 
reglam entaria, del C artero urbano 
don Benito Mármol Garvín, que dis
fru ta  en activo el haber anual de 
3.750 pesetas, adscrito a la Cartería 
de Villacarrillo (Jaén).

Lo comunico a V. I. para  su cono
cimiento y efectos.

Barcelona, 28 de Febrero de 1938.
P. D., 

RICARDO GASSET
Señor D irector general de Correos.

limo. S r0: Este M inisterio, confor
mándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.° 
de la Lay de 12 de Julio de 1934, 
ha tenido a bien disponer el pase a 
situación de jubilado, con el haber 
pasivo que por clasificación le co
rresponda, y a p a r tir  del día 17 de 
Marzo de 1938, que cumple la edad 
reglam entaria, del Cartero urbano 
don Ignacio López Sánchez, que d is
fru ta  en activo el haber anual de
5.000 pesetas, am erito  a la Cartería 
de Puertollano (Ciudad Real).

Lo comunico a V. I. p ara  su cono
cimiento y efectos.

Barcelona, 28 de Febrero de 1938.
P. D., 

RICARDO GASSET
Señor Director general de Correos.

limo. S r.: Este Ministerio, confor
mándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, y de conformidad

con lo < establecido en el artículo 2.® 
de la Ley de 12 de Julio de 19349. 
ha tenido, a bien disponer el pase a 
situación de jubilado, con el h aber 
pasivo que por clasificación le co
rresponda, y a p a r tir  del día 30 de 
M arzo de 1938, que cumple la edad 
reglam entaria, de] C artero urbano- 
don Carlos Barba A rregui, que dis
f ru ta  en activo el haber anual d®
5.000 pesetas, adscrito a la C arte ría  
de la Adm inistración P rincipal de 
M adrid.

Lo comunico a V. L para  su cono- 
cimiento y efectos.

Barcelona, 28 de Febrero de 19383 
P. D.f ' 

RICARDO GASSET

Señor D irector general de Correos,.

I lmo. S r .: Por Orden de este Mi
nisterio, fecha 31 de D’ciembre de 
1937, inserta en la GACETA del 16 
de Enero de 1938 y “ Diario Oficia! 
de Comunicaciones” de 19 del mismo- 
mes y año, se dispone el pase a si
tuación de jubilado, con el haber pa
sivo que por clasificación k  corres
ponda, y a p a r tir  del día !.°. de 
Enero de 1938, que cumplió la edad 
reglam entaria, del Cartero urbano, 
con el haber anual de 6.000 pesetas,, 
afecto a la C artería  de la Adminis
tración Principal de Avila, don Ma
nuel Estévez Güell, siendo su se
gundo apellido el de Griell y n o  
Güell, como se dice en la citada Or
den, debiendo entenderse rectificada 
la misma en el sentido de que el ver
dadero nombre y apellidos del citado 
funcionario son Manuel Estéves f  
Griell.

Lo comunico a V. L para  su cono
cimiento y efectos.

Barcelona, 11 de Febrero de 193S«.
P. D..

RICARDO GASSET

Señor D irector general de Correan

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

O R D E N E S

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo  p r e 
venido en la Orden de este D epar
tam ento, fecha 24 de Septiembre de- 
1937, sobre constitución de la Comi
sión gestora que d irija  el funciona
miento y adm inistración de la Cám a
ra  oficial de la Propiedad Urbana. 
de Cuenca, y como consecuencia de 
las elecciones verificadas para desig
n a r  los miembros de ]a misma, 'do- 
acuerdo con lo dispuesto en e l.a p a rta 
do 5.° de la referida Orden m inis
terial,

EJste M inisterio ha acordado quede 
constituida la Comisión gestora 
la fornm siguiente:
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Presidente, El Delegado provincial 

ée Trabajo.
Secretario, don Alberto García Ló

pez.
Representantes de los propietarios, 

don Angjel Nieto Lledó, don Juan  
Jiménez Cano y don Ventura Cañas.

.Representantes de los funcionarios, 
don Eliseo González Mateo, don A n
tonio Benítez Lum breras y don Auto» 
aio B en i fez M artínez.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 28 de Febrero de 1938.
AGUADE

ílmo. Sr. D irector general áe T ra 
bajo.

Ilmo. S r.: Visto e] escrito que ele» 
va ante este M inisterio el Presiden
te de la M utualidad Patronal del Se
guro de Accidentes del T rabajo en 
la A gricultura, de Aiberique (Valen
cia), dando cuenta de que ha su fri
do extravío el resguardio de fianza 
número 1.959, expedido por la Sucur
sal del Banco de España en Valen
cia en 23 de Diciembre de 1933, por 
valor de 5.000 pesetas nominales en 
dos títulos de la Deuda Perpetua in 
terior al 4 por 100, serie B, la cual 
fianza está a disposición de este Mi
nisterio como garan tía  de la ges
tión de su representada en el segu
ro colectivo de Accidentes de] T raba
jo, por lo que solicita se autorice al 
Establecimiento bancario de referen
cia para proceder al oportuno can- 
edamient© de la fianza y expedición 
de nuevo documento de garan tía ,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo informado por el Servicio de 
Previsión Social, ha tenido a bien 
disponer se acceda a lo que se soli
cita, y, en su consecuencia, la opera
ción de cancelamienio de fianza de
berá efectuarse en las siguientes 
condiciones:

1.® La Sucursal del Banco de E s
paña en Valencia en tregará al Pre
sidente de la M utualidad Patronal 
del Seguro de Accidentes dei T raba
jo en la A gricultura, de Aiberique 
(Valencia), los valores que se detallan 
en el resguardo número. 1.959, quedan
do de este modo anulado el indicado 
documento.

2.® El Presidente de la .Mutualidad 
procederá acto seguido a constituir 
nuevamente la fianza con los mismos 
valores y obligaciones que la anterior, 
debiendo rem itir © este Ministerio 
(Dirección general de Trabajo. Ser
vicio de Previsión Social), dentro de 
los diez días siguientes al en que se 
le haya hecho entrega por el B an

co del nuevo resguardo, un testim o
nio notarial del mismo, para  la ano 
tación correspondiente en el Libro 
de Valores de las Sociedades Asegu
radoras,

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 28 de- Febrero de 1338, 
AGUADE'

limo. Sr, D irector general de T ra 
bajo.

limo. S r.: Visto el escrito del De
legado general para España de la 
Compañía de Seguros denominada La 
U rbana y El beua, domiciLada en 
M adúd, en solicitud de que de los 
valores públicos que constituyen p ar
te de la fianza que tiene depositada 
como g aran t.a  de su giestión en 
Seguro de Acc,denles del Trabajo, 
y con referencia al resguardo núme
ro 5.969, expedido por el Banco de 
España en Madrid, en 13 de Mayo 
de 1927, se autorice la devolución del 
título número 2.659, serie E, de la 
Deuda Amoi tiza ble al 5 por 100, emi
sión de 1927, con impuesto de 25.000 
pesetas nominales, por haberle co
rrespondido la amortización en el 
sorteo celebrado el día 15 de Octu
bre de 1936;

Teniendo en cuenta que para  los 
efbütos solicitados ha sido constif- 
tuído un nuevo depósito con cinco 
títulos de la Deuda Perpetua E xte
rior al 4 por lÜÜ, ser.es A (dos), 
D (dos) y E (uno), por un valor to
tal de 26.000 pesetas nominales, se
gún testimonio notarial del resguar
do de fianza número 9.535, expedi
do por el mismo Establecimiento 
bancario en 2 de Diciembre último, 

Este Ministerio, de conformidad 
con lo informado por el Servicio de 
Previsión Social, ha tenido a bien 
disponer se acceda a lo que se soli
cita, y ,.en  su consecuencia, que por 
el Banco de España en Madrid se 
proceda a devolver a quien legalmen
te represente a la Compañía de Se
guros La U rbana y El Sena, el 
valor nominal del título amortizado 
que anteriorm ente especifica.

L© que comunico a V. I. para  su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 28 de Febrero de 1988.
AGUADE

limo. Sr. Director general de T ra 
bajo.

Ilmo. S r.: P a ra  el debido cum
plimiento y desarrollo de lo dispues
to en la Orden de este Ministerio de 
1.® del actual y como complemento 
a la misma,

Este M inisterio ha tenido a biea 
disponer lo sigu ien te:

Trímero. S.n perjuicio de exten
der en su día estos* servicios a otros 
lugiaies que las necesidades dei ser- 
vícíO aconsejen, se crean las Ins
pecciones de Emigración en los pun
tos fronterizos de Port-Bou, La Ju n 
quera, Púigcerdá y Seo de Urge!.

Segundo. E stas Inspecciones fron
terizas dependerán d.rectam ente de 
3a inspección de Emigración de B ar
celona y ten d rán 'a  su caigo los ser
vicios que son peculiares del orga. 
nismo de Emigración, excepto la fa 
cultad de expedir pasaportes que 
queda reservada a la Inspección de 
Barcelona de la cual depende.

Tercero. Conforme a la citada Or
den de I. de! actual, serán de aplL 
caeión al tráfico m igratorio por vía 
terrestre  los preceptos de la Ley y 
Reglamento de Emigración y demás 
disposiciones vigentes dictadas p ara  
el tráfico m igratorio por vía m aríti
ma, en cuanto lo perm itan las moda
lidades del servicio de fronteras.

Cuarto. Por la Subsecretaría d@ 
Trabajo y Asistencia Social se dic
ta rán  las instrucciones que se esti
men pertinentes para el mejor cum
plimiento de esta Orden.

Barcelona, 28 de Febrero de 1938.
P. D., 

PEDRO F E R R E R
Timo. Sr. Subsecretario de T rabajó 

y Asistencia Social.

A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

M INISTERIO D E HACIENDA  
Y ECO N O M IA

Centro O fic ia l de Contratación d® 
M oneda

Cambios a partir del di a 25 dfj
Eñ^ro 193S

Comprst V'v&tA
Francos franceses: 56,50 59,50
Libras esterlinas: 85,— 9G.—
Dollars: 18Liras: 67,50 68,50
Francos suizos: 393,50 416,60
Reichsmarks: 6,85 7 ,26.Belgas: 287,60 304,55Florines: 9.4SEscudos: . ™ ~ .

Coronas ehecoeslov. 51,5© 53 MCoronas danesas: 3,79 4,03
Coronas noruegas: 4,11 4,27
Corona» suecas: 4.38 4.64
Pesos argentinos m/1. 4,99 5,28
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No habiéndose publicado en este 
periódico oficial el modelo a que 
hace referencia el artículo segundo 
del Decreto de 25 de Febrero de 
de 1938 (inserto en la GACETA DE 
LA R E P U B L IC A  del d a 27, pági
na 1,076), en relación con la previa

autorización del Centro Oficial de 
Contratación de Moneda, para ex» 
portar por los viajeros que salgan 
ele España la cantidad de pesetas 
que les autorice, se inserta & con
tinuación.

A n v e r s o

j| en !j DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Núm, . . . . .

Íj 2  | II! Serie A
¡I 1 

¡ ¿

Q  AUTORIZACION PARA 1.000 PESETAS

>

^  Autorización para que e! portador pueda salir al
1 <  Extranjero con billetes del Banco de España, por un

™ valor de mil pesetas.
Para la entrada de dichos billetes y su abono en 

U  cuenta deberá acompañar a los mismos como guía la
, ^  presente autorización.

■ g     de . . . . . . .  de 19
' U
I  H) Las series B y C son de igual modelo, utilizándose para

p Q  j autorizaciones de 500 y 100 pesetas, respectivamente.

R e v e r s o  

Nombre del interesado <> . • . . . . . - .
(Nom clu cédant)

Número del Pasaporte . . . .  ...............
(Numero du Passeport)

Serie y número de los billetes autorizados!

Serie . . . . . . . . .  i
Números . . . . . . . . .
.  .  * a *  •  *  « •  •  •  , v.. ’-l

Dirección general del Timbre  
y  Monopolios

L O T E R IA  N ACIONAL
Nota de los números y poblacio

nes a que han correspondido los 13 
premios mayores del sorteo celebra
do en este día.

Con 100.000 pesetas:
25763: Madrid.

Con 40.000 pesetas:
17942: Madrid.

Con 20,000 pesetas:
16244: Barcelona.

Con 1.250 pesetas:
18829: La Roda.
32737: Madrid.

474: Barcelona.
8142: Valencia.

15574: Barcelona.
30642: Tarragona.
132S3: Baza.
11619: Jumilla.
23593: Barcelona.
21712: Barcelona.

Barcelona, 1.® de Marzo de 1938.
Prospecto de p íennos  

para el sorteo que se ha d s celebrar 
en Barcelona el dia 11 ie Marzo 

de 1933.
Constará de 35.000 billetes, al pre» 

ció de 40 pesetas el bilí te, dividi
dos en décimos a cuatro pesetas; 
distribuyéndose 968.240 pesetas en 
1.912 premios de ia manera siguien
te:

1 de 120.000 pesetas.
1 de 45.000 pesetas.
1 de 25 000 pesetas.
10 de 1.500: 15.000 pesetas.

1.695 de 400: 678.000 pesetas.
99 aproximaciones de 400 pesetas 

cada una, para los 99 números res
tantes de la centena del premio pri
mero: 39 600 pesetas.

99 aproximaciones, de 400 pesetas 
cada una, para los 99 números res
tantes de la centena del premio se
gundo: 39.600 pesetas.

2 aproximaciones de 1.500 pesetas 
cada una, para los números anterior 
y posterior al del premio primero: 
3.000 pesetas.

2 aproximaciones de 1.000 pesetas 
cada una, para los del premio segun
do: 2 000 pesetas.

2 aproximaciones de 520 pesetas 
cada una, para los del premio te r
cero: 1.040 pesetas.

Tota l:  premios 1.912, con 968.240 
pesetas.

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier o tro  premio que 
pueda corresponder al billete; en
tendiéndose, con respecto a las se
ñaladas para los números anterior y 
posterior al de los premios primero, 
segundo y tercero, que si saliese 
premiado el número 1, su anterior 
es el número 35000, y si fuese éste 
el agraciado el billete número 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproxi
maciones de 400 pesetas, se sobren
tiende que, si el premio primero co
rresponde, por ejemplo, al núm, 25, 
se consideran agraciados los 99 nú
meros restantes de la centena; es 
decir, desde el 1 al 24 y desde e! 
26 al 100, y en igual forma las apro
ximaciones del premio segundo.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescriptas por la instrucción 
del ramo. En la propia forma se ha
rá después un sorteo especial, para 
adjudicar cinco premios de 125 pe
setas entre las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficen
cia provincial de Madrid.

Estos  actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sor
teo tienen derecho, con la venia del 
Presidente, a hacer observaciones 
sobre dudas que tengan respecto a 
las operaciones de los sorteos. Al. 
d a  siguiente de efectuados éstos, se 
expondrá el resultado al público, por 
medio de listas impresas, únicos do-
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eumentos fehacientes para acred itar 
los números prem iados.

Los premios se pagarán en las Ad
m inistraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, 
con presentación y entrega de los 
mismos.

Barcelona, 14 de Enero de 1938. 
3E1 D irector general, A, Fernández 
Noguera,

Dirección general de la Deuda, Se
guros y Clases Pasivas

De conformidad con la Orden de 
17 de Abril de 1913, se ha dispuesto 
que la Inscripción de Deuda al 4 por 
100 in te r io r , número 5.474 , de 
601.807,01 pesetas, por el concepto 
de Propios a favor del A yuntam ien
to de Cabeza del Buey (Badajoz), 
que t'ene cancelados sus intereses 
hasta fin de Junio de 1936, quede fin  
ningún valor ni efecto, y se au toriza 
a la Dirección general de .la Deuda, 
Seguros y Clases Pasivas, para  ex
pedir el duplicado de la misma, con 
intereses, a p a rtir  del 1.° de Julio  
de 1936, lo que se hace público a los 
afectos oportunos.

Barcelona, 28 de Febrero de 1988. 
El D irector general, L. G- Cuher- 
toret.

De conformidad con la Orden el© 
17 de Abril de 1913, se ha dispuesto 
que la Inscripción de la Deuda al 
4 por • 100 interior, del concepto de 
Propios, número 7.995, expedida % 
favor del Ayuntam iento de Castue- 
ra  ' ( B a d a j o z ) ,  y  ]a <je  Instrucc ión  ̂

Pública, número 998, a favor de Ja 
Escuela de C astuera (Badajoz), que
den sin nlngiún valor ni efecto, y se 
autoriza a la Dirección general de 
la Deuda, Seguros v Ciases Pasivas, 
para expedir el duplicado de las m is
mas.

Lo que se hace público a los efec
tos consiguientes.

Barcelona, 28 de Febrero de 1938. 
El D irector general, L . G» Cuber-
toret.

M IN ISTER IO  DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

Dirección general de Primera 
Enseñanza

Habiendo comunicado la Dirección 
provincial de Prim era Enseñanza, 
de Castellón, que la M aestra nacio
nal de Canet lo Eoig, doña Purifi
cación Saura, no se halla al frente 
de su Escuela, sin causa ni permiso 
que Jo justifique,

E sta  Dirección general ha acorda
do declarar a la citada M aestra in- 
cursa en el artículo 171 de la vigen
te Ley de instrucción Pública, por 
abandono de destino.

Lo digo a V. S. para  su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 21 de Febrero de 1938. 
E l D irector general, P. D., Juam Co~ 
Imas.

V ista la instancia del M aestro n a 
cional de El Romeral (Toledo), don 
Domiciano Vicente Hernando, en so
licitud da que quede sin efecto la 
Orden de 24 de Septiembre último 
(GACETA de] 30), que lo incursó »n 
el artículo 171 de la vigente Ley de 
Instrucción Pública, por abandono de 
destino, y que, al propio tiempo, le 
sea concedida la excedencia ilim ita
da, por hallarse prestando sus ser
vicios, como Oficial, en el E jérc ito  de 
la República;

Teniendo en cuenta que, por los 
documentos que acompaña, se de
m uestra que el citado Maestro, des
de los primeros momentos de la su
blevación mil ta r-fasc ista , dedicó to
das sus actividades a la lu c h a .en 
defensa de la libertad e independen

cia de la P a tria , llegando a obtener 
ei giado áe Mayor de Milicias de 
Caballería, cuyo servicio m ilitar ha 
continuado, reingresando en el Arma 
de Ingenieros, en v irtud de Orden 
de 16 de Junio de 1937 (“ Diario Ofi
cia l” número 148), hallándose actual
mente destinado como Teniente de la 
escala activa en el Batallón de Zapa
dores Minadores del Cuarto Cuerpo 
de Ejército, y que la Inspección de 
P rim era Enseñanza de Toledo infor
ma favorablemente la petición del in
teresado, indicando que, si propuse 
la incursión del mismo en el artícu 
lo 171 de la Ley de Instrucción Pú
blica, fué por desconocer los antece
dentes de la situación m ilitar del se
ñor Hernando, quien manifiesta que 
oportunam ente dió conocimiento de 
ello a la Sección adm inistrativa de 
P rim era Enseñanza de Ciudad Real;

Considerando: Que este Maestro s® 
halla comprendido en la Orden mi
nisterial de 29 de Abril del pasad® 
año (GACETA del 7 de Mayo), qu© 
determ ina a los M aestros nacionales 
que vengan desempeñando el c&rg® 
de Oficial o Comisario del Ejército, 
con nombramiento del M inisterio d© 
la G uerra, les será de aplicación 1® 
preceptuado en el artículo 137 del 
E sta tu to  de! M agisterio, para los ex
cedentes forzosos, por incorporación 
a filas,

E sta  Dirección general ha acorda
do d e jar sin efecto la incursión del 
M aestro nacional, don Domiciano Vi
cente Hernando, en el artículo 171 
de la vigente Ley de Instrucción Pú
blica, y concederle la excedencia for
zosa, en aplicación y con los benefi
cios del caso tercero, artículo 137 del 
E sta tu to  general del Magisterio.

Lo digo a V. para su conocimiento 
y demás efectos.

Barcelona. 22 de Febrero de 1938, 
El D irector general. P. D., Juan Co
m as.— Señor Jefe de la Sección adm i
n istra tiva  de P rim era Enseñanza dtf 
Toledo. i

M INISTER IO  DE COMUNICACIONES, TRANSPORTES Y O B R A S PUBLICAS

RELACION D E F IN IT IV A  DE PRIMAS A LA NAVEGACION, DEVENGADAS DNRAN TE EL AÑO 1936, 
QUE SE PUBLICA E N  CUM PLIM IENTO DE LO DISPU ESTO  EN EL REGLAMENTO PR O V I
SIONAL, PARA LA EJECUCION DEL D ECRETO  DE 21 DE AGOSTO DE 1925, QUE REGULA  
LA CONCESION DE PRIMAS A LA NAVEGACION.

Nom bre del buque Armad**
Cantidad devengada 

Pesetas

Ciutat de Reus 
Ciuiat de Tarragona

M atías Mallo! Bosch 
M atías Mallol Bosch

T ota l pesetas:

27.239*91
9.974’SO

37.214’ 71

Barceiona, 23 de F ebrero  de 1938, E l D iiecto r general de M arin a  M ercante, P. D., A lfredo  Cal.
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Junta Central de Alistamiento

“Acta.—-Señores; Presidente, don 
Teódulo Romero Garví; Vocales, don 
Luis Lloret Tarrero y don Pedro del 
Castillo y Sáenz de Tejada, y Secre
tario, don Adolfo Balboa Martínez»

En Barcelona, a las once horas del 
día veinticinco de Febrero de mil no
vecientos treinta y ocho, reunida en 
g] edificio de] Ministerio de Comunica» 
eiones (Subsecretaría de Transpor
tes), la Junta Central de Alistamien
to, con asistencia de los señores arri
ba expresados, en número suficiente 
para celebrar sesi.'n, con arreglo a 
lo dispuesto en e] artículo 93 del Re
glamento provisional para aplicación

de la Ley de Reclutamiento y  Re- . 
emplazo de M arinería de la Armada, 
asistiendo, en concepto de' Secretario, 
accidental el Asesor jurídico interino 
de la Dirección general de Marina 
Mercante, don Adolfo Balboa M artí
nez, por ausencia del que lo es pro- 
piefario don Pelegjrín Benito Ser res, 
con el fin de dar cumplimiento al ar
tículo 50 de la mencionada Ley, y 
declarada pública la sesión, se dio 
lectura a dicho artículo y a los 106 
y siguientes del Reglamento expresa
do, así como del anuncio publicado en 
la G ACE TA DE LA R E PU B L IC A , 
número 46, procediéndose a continua
ción, por el Secretario, a las opera
ciones determinadas por el artícu

lo 107 del repetido Reglamento, re
sultando del sorteo la fecha del seis 
de Agosto como punto de partida 
para fijar el orden de los inscritos 
comprendidos en el alistamiento de! 
corriente año para el reemplazo 
de 1939»

Publicado oralmente el fallo, 
hubo reclamación alguna.

Y  para que conste, se levanta la 
presente acta, que firman todos los 
asistentes a la sesión, en Barcelona* 
a veinticinco de Febrero de mil no* 
vecientos treinta y ocho .— Teódule 
Romero Go/rvíf Luis Lloret TarreroP 
Pedro del Castillo y Sáenz de Tejada  
y A dolfo Balboa MartínezJ'*

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A

ESTADO D E M O ST R A T IV O  D E LAS E N F E R M E D A D E S  IN FECT O -CO N TAG IO SAS Y  P A R A S IT A R IA S , 
QU E HAN A T A C A D O  A LOS A N IM A L E S  D O M E S T IC O S  D E L  T E R R IT O R IO  DÉ L A  R E P U B L I
CA, D U R A N T E  E L  M ES DE E N E R O  P R O X I M O  PASADO.

Enfermedad

fasmrnssoamifmmaemematmaamBamasst

Provincias

¡ 3 9 'S k í ' Í S j « • ’K'̂ SSHÍSÍSSJS?

Municipios

■Mí s ■WBr*A. w

E sp ecie Invasiones

l#̂ ŵw*rr¡B9fei
Muerto$ 

o sacriíP  
cados

Rabia Madrid» 3 Canina» 12 12
Felina» l 1

ídem Almería» 1 Canina. 1 i
ídem T oledo. 1 Canina. 1 I-
ídem Granada. i Canina. 1 1
ídem Barcelona. 3 Canina. 4 4
ídem Gerona. 2 Canina. 2 2

Fiebre A ftosa Barcelona. 2 Bovina. 28
ídem Lérida» 3 Bovina. 81 3

Ovina. 5 15
ídem Gerona. 4 Bovina. 27
ídem Madrid, 3 Bovina. 18

Peste porcina Ciudad Real. 1 Porcina. 5 $
ídem Almería. 2 Porcina. 2.1 6

Viruela Ovina Gerona. 1 Ovina. 50
ídem Lérida. l Ovina. 150
ídem Toledo. 1 Ovina. 76 17
ídem Valencia. 8 Ovina. 264 108
ídem Guadalajara* 4 Ovina. 94 32
ídem Huesca. 2 Ovina. 139 21
ídem Zaragoza. 2 Ovina. 29
ídem Teruel. t 6 Ovina. 550 87 -

Muermo Jaén. 1 Equina. 3 3
Papera de los équidos Alicante. 1 Equina. 1

Agalaxia contagiosa Valencia. ■ ! Caprina. 1
Difteria aviar Alm er a. 1 Gallinas, 23 4-

ídem Valencia. 1 Gallinas. 37 ■ 41
Perineumonía contagiosa Madrid. 3 Bovina. 25 13

Distomatosis Almería. 1 Ovina. 35 18
A ctinom icosis Almería» 1 Bovina. 1 1

Sarna T Ci uei. 1 Ovina. 26 1
ídem Almería. 1 Caprina. 34

Barcelona. 25 de F ebrero de 1938. <— El Jefe de la Sección, José María Aguí naga. —  V.* B.®; El 
D irector general, M . Juez.
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S U B A S T A S

DIRECCION G EN ER A L 
DE CORREOS

Negociado de Centros y Enlaces
Debiendo precederse a la celebra

ción de subasta para con tra ta r el 
transporte de la correspondencia pú
blica en autom óvil en tre la ü'íicma 
del Ramo en B arracas y Puebla de 
Arenoso (22 kilóm etros), bajo el tipo 
máximo de dos mil seiscientas cua
renta y nueve pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que está 
de manifiesto en la Administración 
de Correos de Castellón, con a r re 
glo a lo preceptuado en el capítu
lo 1.° dei título 2.u del Reglamento 
para el régimen y servicio del Ramo 
de Correos y . modificaciones in trodu
cidas por Real decreto de 21 de 
Marzo de 1907, se advierte al públi
co que se adm itirán  las proposicio
nes, extendidas en papel tim brado de 
sexta clase (6,30 pesetas), g a ra n ti
zadas con fianza de 539,80 pesetas 
por cada proposición, que se presen
ten en las antedichas A dm inistracio
nes, previo cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Real orden del Mi
nisterio de Hacienda, de 7 de Octu
bre de 1904, hasta el día 14 de M ar- 
zo próximo, a las diez y siete horas, 
y que la ap ertu ra  de pliegos tendrá 
lugar en Castell :n, el d.a 19 del 
mismo, a las once horas.

Barcelona, 17 de Febrero de 1938. 
El Director general, Juan Árroquía  
tíerrera.

Modelo de 'proposición
D. o. natu ra l de. . .  vecino d e .. .  

según cédula personal núm ero ... se 
obliga a desempeñar la conducción 
del correo diario desde.. .  a . . .  vice
versa, por el precio d e .. .  (en le t r a ) . . .  
pesetas anuales, con arreglo a las 
condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por la Dirección general. 
Y para seguridad de esta proposi
ción acompaño a ella por separado 
la cédula personal y la ca rta  de pa
go que acredita haber depositado 
e n .. .  fianza d e .. .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
S.—

Debiendo precederse a la celebra
ción de subasta para con tra ta r el 
transporte  de la correspondencia pú
blica en automóvil, en tre  la Oficina 
del Ramo en Almazora y su estación 
del fe rrocarril del N orte, bajo el tipo 
máximo de cuatro mil pesetas anua
les y demás condiciones del pliego 
que está de manifiesto en la Admi
nistración Principal de Correos de 
Castellón y en la estafeta  de Aliña
dora, con arreglo a lo preceptuado 
en el capítulo 1.° del títu lo  2.° del 
Reglamento p ara  el régimen y servi
do  del Ramo de Correos y modifica

ciones introducidas por Real decreto 
de 21 de Marzo de 1907 , se advierte 
al público que se adm itirán  las pro
posiciones, extend.das en papel tim 
brado de sexta dase (6’30 pesetas), 
garan tizadas con fianza de 8üQ pese
tas por cada proposición, que se p re
senten en las antedichas A dm inistra
ciones, previo cumplimiento de lo 
preceptuado en la Real orden del Mi
nisterio de Hacienda, de- 7 de Octu
bre de 1904 , hasta el día 16 de M ar
zo próximo, a las diez y siete horas, 
y que la apertu ra  de pliegos tendrá 
lugar en la Adm inistracicn P rinci
pal de Castellón, el día 21 del m is
mo, a las once horas.

Barcelona, 17 de Febrero de 1938. 
El D irector general, Juan Árroquía  
Herrera,

M odelo'de proposición
D ...  na tu ra l d e .. .  vecino d e .. .  

según cédula personal núm ero .. .  se 
obiiga a desempeñar la conducción 
del correo diario desde.. .  a . . .  vice
versa, por el precio d e .. .  (en le t r a ) . . .  
pesetas anuales, con arreglo a las 
condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por la Dirección general. 
Y para seguridad de esta proposi
ción acompaño a ella por separado 
la cédula personal y la ca rta  de pa
go que acredita haber depositado 
e n . . .  fianza d e .. .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado),
S.~~

Bebiendo precederse a la celebra
ción de subasta para con tra tar el 
transporte  de la correspondencia pú
blica en automóvil o carruaje de 
tracción sangre, en tie  la Oficina del 
Ramo en Campo de C riptana y su 
estación férrea, bajo el tipo máximo 
de tres mil ochocientas pesetas 
anuales y demás condiciones del plie
go que está de manifiesto en las Ad
m inistraciones de Correos y Campo 
de C riptana, con arreglo & lo p re 
ceptuado en el cap-tulo 1.° del t ítu 
lo -2.ü del Reglamento para  el -régi
men y servicio del Ramo de Correos 
y modificaciones introducidas por 
Real decreto de 21 de Marzo de 1907, 
se ‘advierte al público que se adm i
tirá n  las proposiciones, extendidas en 
papel tim brado de sexta' clase (4,50 
pesetas más 1,80 de impuesto tr a n 
sitorio), garan tizadas con fianza de 
,776 pesetas por cada proposición, que 
se presenten en las antedichas Ad
m inistraciones, -previo cumplimiento 
de lo preceptuado en la Real orden 
del M inisterio de Hacienda, de 7 de 
Octubre de 1904, hasta  el día 17 de 
Marzo, a las diez y siete horas, y 
que la, ap e rtu ra  de pliegos tendrá  lu 
g a r  en la P rincipal de Ciudad Real, 
el día 22 de Marzo próximo, a las 
once horas.

Barcelona, 26 de Febrero de 1938. 
E l Director general, Juan Arroqida  
Herrera.

Modelo de proposición
D .. .  natu ra l de. . .  vecino d e .«„ 

según cédula personal núm ero .. .  se 
obliga a desempeñar la conducción*, 
del correo diario desde.. .  a . . .  vice
versa, por el precio de. ..  (en le t r a ) . ,.. 
pesetas anuales, con arreglo a lar 
condiciones contenidas en el pliega 
aprobado por la Dirección genera l
Y para seguridad de esta proposi
ción acompaño a ella por separado 
la cédula personal y la carta de p a 
go que acredita haber depositada- 
en, . .  fianza d e .. .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado),
S .~

Debiendo precederse a la celebra
ción de subasta para contra tai el. 
transporte  de la correspondencia p u 
blica en automóvil, entre la Oficio", 
del Ramo en Oliva y su estación fé
rrea , bajo el tipo máximo de tres mil. 
pesetas anua les . y demás condicione* 
dei pliego que está de manifiesto en 
la Administración Principal de Co
rreos de Valencia y en la Estafeta- 
de Oliva, con arreglo a lo preceptua
do en el capítulo 1.° del título 2a 
del Reglamento para el régimen y  
servicio del Ramo de Correos y mo
dificaciones introducidas por Real de
creto de 21 de Marzo de 1907, se 
advierte al público que se adm itirán  
las proposiciones, extendidas en pa
pel timbrado de sexta clase (4,50 pe
setas más 1,80 de impuesto tran s ito 
rio), garan tizadas con fianza de 
600 pesetas por cada proposición, que 
se presenten en las antedichas Ad
ministraciones, previo cumplimiento 
de lo preceptuado en la Real orden 
del Ministerio de Hacienda, de 7 de 
Octubre de 1904, hasta  el día 25 de 
Marzo, a las diez y siete horas, y 
que la apertu ra  de pliegos tendrá 
lugar en la Administración Princi
pal de Valencia, el día 30 de Mari© 
príxim o, a las once horas.

Barcelona, 26 de Febrero de 1938. 
El Director general, Juan Arroquífá 
H errera .

Modelo de proposición
D ...  natu ra l d e .. .  vecino d e .. t 

según cédula personal núm ero .. .  se 
obliga a desempeñar la conducción 
del correo diario desde.. .  a . . .  vice
versa, por el precio de. . .  (en le tr a ) . . * 
pesetas anuales, con arreglo a las 
condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por la Dirección genera}. -
Y para seguridad de esta proposi
ción acompaño a ella por separado 
la cédula personal y la carta  de pa
go que acredita haber depositado 
e n . . .  fianza d e .. .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
S.—

Debiendo precederse a la  celebra
ción de subasta, con carácter u rgen
te, p a ra  con tra ta r el transpo rte  de
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la correspondencia pública en auto
móvil o carruaje, entre la Glici
na del Ramo en Palamós y la de 
Calonge (5 kilómetros), bajo el tipo 
máximo de seis m.l pesetas anua
les y demás condiciones del plie- 
gío que está de manifiesto en la Ad
ministración Principal de Correos de 
Cleiona y la oficina de Palamós, con 
arreglo a lo preceptuado en el capí
tulo 1.° del Piulo 2.° del Reglamento 
para el régimen y servicio del Ramo 
de Correos y 'modificaciones introdu
cidas por Real decreto de 21 de Mar- 
so de 1997, se advierte' a] público que 
se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de sexta 
clase (4,50 pesetas más 1,80 de re
cargo transitorio), garantizadas con 
üanza de 1.200 pesetas por cada pro- 
pos’ci n, que se presenten en las an 
tedichas Administraciones, p r e v i o  
cumplimiento de lo preceptuado en la 
Real orden del Ministerio de Ha
cienda, de 7 de Octubre de 1004, has
ta  el dia 10 de Marzo próximo, a las 
diez y siete horas, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en la Admi
nistración de Gerona, el día 24 de 
Marzo próximo, a las once horas.

Barcelona, 21 de Febrero de 1988. 
El Director g e n e ra l / Ju a n  Arraquía  
Herrera.

Modelo de proposición
iD...  natural de. . .  vecino d e . . .  

según cédula personal núm ero.. .  se 
obliga a desempeñar la conducción 
del correo diario desde.. .  a . . .  vice
versa, por el precio de. .. (en l e t r a ) . . .  
pesetas anuales, con arreglo a las 
condiciones conten das en el pliego 
aprobado por la Dirección general. 
Y para seguridad de esta proposi
ción arompaño a ella por separado 
la cédula personal y la carta de pa- 
igo que acredita haber depositado 
# n . . .  fianza d e . . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
S.—

ADMINISTRACION
JUDICIAL

REQUISITORIAS
V IL A D Q T  ROGE (José), de vein- 

üicinco años de edad, hijo de Juan 
y de Ca Iota, casado con Antonia 
Gabernet, natural de Tárrega, parti
do de Cervera, ex-prov ncia de Lé
rida, vecino de Tárrega, de profesión 
ebanista, que sabe leer y escribir; 
comparecerá en el término de diez 
días, ante la Audiencia de Lérida, a 
responder de los caí gos que contra 
«1 mismo individuo resultan en el 
«umario número 11, rollo 179 de 1937, 
sobre desórdenes públicos, en el quek 
figura procesado; apercibiéndole que 
de no hacerlo así, le parará el per
juicio  a que hubiere lugar, según

tiene dispuesto la referida Audien
cia en carta-orden de 14 de los co
rrientes.

Cervera (Lérida), 17 de Febrero 
de 1938.—El Juez, Alonso .G. Gimé
nez.—El Secretario, R. Ciar .

J. O.— 124
SANZ (Eugenia), natural de Enci

nas de Esquebo. (Valladolid), cuyo 
actual domicilio se desconoce, se le 
hace por este medio el ofrecimiento 
de acciones que determina el artícu
lo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, en sumario que se instruye* 
en el Juzgado de Ch.nchón, con el 
número 23 de 1938, por muerte de su 
hija, Br gida Micán Sanz, al ser 
atropellada por un autocamión.

Chinchón, 16 Febrero de 1938.—- 
El Juez, Jesús Muñoz.

J. O.— 125
GARCIA Y O RTEG A  (Luis), d» 

cincuenta y dos años de edad, hijo 
de Antonio y María, de estado casa
do, natural de Pulpi (Almería), veci
no de Palafrugell, donde es.uvo do
miciliado últimamente, de profesión 
jornalero, procesado en el sumario 
número 109 de 1937, por robo, en 
méritos del cual se ha decretado su 
prisión, comparecerá en el término 
de seis días, ante el Juzgado de Ins
trucción de La Risbal, con la pre
vención de ser declarado rebelde.

La Bisbal, 21 Febrero de 1938.— 
El Juez, j .  Carré.

’ J. O.— 126
MIÑAN O ABENZA (J@sé), natu

ral de Murcia, de estado soltero, de 
profesión chofer, de veintinueve años 
de edad, hijo de José y de Francis
ca, domiciliado últimamente en Lé
rida, procesado por el delito de 
imprudencia, según el sumario nú
mero 94 de 1937, comparecerá en el 
término de diez días, para consti
tuirse en prisión y a responder de 
sus cargos, previniéndole que de no 
verificarlo, será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio a que en de
recho haya lugar.

Lérida, 17 de Febrero  de 1938.— 
El Juez, J. AlmaceUas.

J. O.— 127
M A R T IN E Z  GUEVARA (E duar

do), natural de Lorca, de ochenta y 
dos años de edad, domiciliado últ i
mamente en Lorca, calle de las Ba
randillas, procesado por falsedad, 
comparecerá en el término de diez 
días, ante el Juzgado de Instrucción 
de Lorca. a fin de notificarle el auto 
de procesamiento dictado contra el 
mismo, recibirle declaración indaga
toria, ser ingresado en la cárcel y 
prácticar las demás diligencias con
ducentes, apercibido que de no ha
cerlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Loca, l í  de Febrero de 1938.— 
(Ilegible.)

J. O.— 128

BARNES SANCHEZ (José), na
tural de Loica, de estado casauo, de 
proiesión dependiente, mayor de 
edad, domiciLado* últimamente en 
Lorca, procesaao por estafa, compa
recerá en término de diez días, ant® 
el juzgado de instrucción de Lorca, 
a fin cíe notificarle el auto de pro
cesamiento y prisión dictado contra  
el mismo, recibirle declamación inda
gatoria y practicar las demás dili
gencias conducentes en causa núme
ro 63 de Í937, apercibido que de no 
hacerlo, será d e c h a d o  rebelde.

Lorca, 17 de Febrero  de 1938.— 
(Ilegible.)

J. O.— 129
GARCIA TO RC A L (Emilio), na

tural de Seo de ü ige l  (L euda) ,  hijo 
de Angel y de Vicenta, de veintisie
te años de edad, de estado sOitero» 
de profesión jornalero, domiciliado 
úlíimameruen en ia calle del Ampaio, 
número 38, comparecerá dentro del 
término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción número 2 de esta 
capital. Secretaría de don Antonio 
Yáñez, sita en la calle del General 
Castaños, número 1, a responder de 
los cargos que contra él resultan en 
el sumario que se le instruye por 
lesiones, con el número 290 de 193Sa 
y llevar a efecto su prisión, por ha
ber dejado incumplida la obligación 
que contrajo de comparecer ante 
este Juzgado o Tribunal competente, 
los d a s  que se le señalaron, bajo 
apercibimiento de ser dec.aiado en 
rebeldía.

Madrid, 18 de Febrero  de 1938.— 
(Ilegible.)

J. O.— 130
F E R N A N D E Z  G O N ZALEZ (T o

más), de veintiocho anos de edad, 
hijo de Amonio y Ivia.da, naiuial do 
Madrid, soldado, comparecerá den
tro  dsl término de diez días, ante es
te Juzgado de instrucción número 5, 
sito en la cade del üene ia l  Casta
ños, número 1, para ser indagado y 
constituirse en prisión en el juicio 
sumar simo que se le sigue, por a ten ,  
taüo, con el número 400 de 1937, 
apercibiéndole, si no lo hiciese, de 
ser declarado en rebeld a.

Madrid, 18 de Febrero de 1938.— 
(Ilegible.)

J. O.— 131
Don Cándido García C a amaño, Se

cretario del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 10 de 
esta capital.

Doy fe: Que en el expediente se
guido en dicho Juzgado bajo el nú
mero 3 del corriente año del T r i 
bunal de Subsistencias y Precios In 
debidos, contra Marcelo Bartolomé 
Aguilera, de treinta y un años de 
edad, de estado casado, de profe
sión sastre y con domicilio en la 
avenida de Menéndez Pelayo¿ núme
ro 13, por acaparamiento, se ha dre-
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tado sentencia con fecha de hoy, la 
cual contiene el fallo que dice así:

Fallo : Que debo condenar y con
deno a M arcelo B artalom é A guile
ra, a la pena de mil pesetas de m ulta 
con destino a los gastos de guerra, 
cuya suma deberá hacer efectiva en 
d  plazo de tercero  día.

Se dispone el comiso de las cin
cuenta y una pastillas de jabón de 
tocador que fueron ocupadas, las 
cuales quedarán en el hospital del 
Cuerpo de Seguridad, a donde fue
ron remitidas.

Así, por esta mi sentencia, de la 
que se dará traslado a la D irección 
general de A bastecim ientos y publi
cará su fallo en los periódicos ofi
ciales y ordinarios y en los sitios 
públicos de costum bre, m ercados y 
plazas, definitivam ente juzgando, lo 
pronuncio mando y firmo.—«Rafael 
Salazar.—Rubricado.

Y para que conste en cum plim ien
to de lo mandado, pongo el presente 
en M adrid, a 15 F ebrero  de 1938.— 
El Secretario , Cándido Garc a.

J. O.— 132
*

G U IL L E N  R O D R IG U E Z  (Seve- 
nano), natural del Puente de Valle- 
cas (M adrid), de estado soltero, de 
profesión sillero, de dieciséis años 
de edad, hijo de H erm enegildo ’ y de 
Antonia, dom iciliado últim am ente 
en la calle de Ferm ín Salvochea, nú
mero 4, procesado por hurto, en el 
sumario número 307 de 1937, com
parecerá en térm ino de diez días, 
ante eí Juzgado de Instrucción  nú
mero 10, de M adrid, con el fin de 
llevar a efecto su prisión y p rac ti
car las demás diligencia necesarias, 
bajo apercibim iento de que si no lo 
verifica, será declarado rebelde y le 
parará el perju icio  a que hubiese 
lugar en derecho.

M adrid, 17 de F ebrero  de 1938.— 
El Juez, R afael Salazar.

J. O.— 133

F E R N A N D E Z  C LE T A  (P ed ro ), 
dom iciliado últim am ente en B arce
lona, calle de E varisto  Arnús, com
parecerá en térm ino de cinco días, 
ante el Juzgado de Instrucción, de 
M ataré, sito  en la calle de Casas 
Salas, núm ero 5, para p resta r decla
ración en causa por lesiones, ins- 
tru  da por el referido  Juzgado, bajo 
él núm ero 78 de 1937, apercibiéndo
le que de no com parecer, le parará 
d  perju icio  correspondiente.

Dado en M ataré, a 15 de Febrero  
de 1938.— El Juez, V ladim iro Cirés.

J . O.— 134 ■

P o r la presente se llama al con
ductor del autom óvil m atricula Al
bacete, núm ero 2.817, que dijo lla
m arse A ntonio Alcalá, quien el 

:día 28 de D iciem bre de 1937, causó 
daños en la barrera báscula del paso 
a nivel del fe rrocarril de M. Z. A., 
k ilóm etro 437, térm ino de M olina de

Segura, para que en térm ino de diez 
días, com parezca ante el juzgado de 
instrucción de Muía, a p restar decla
ración en sum ado núm ero 4 de 1938, 
sobre daños, advirtiéndole que si no 
lo verifica, le parará el perjuicio a 
que haya lugar.

Muía, 19 de F ebrero  de 1938.— 
E l Secretario , José Gironés.

J. O.— 135

Don Francisco  Cucala A rtiga, 
Juez de Instrucción  accidental de 
San M ateo y su partido.

P o r la presente se cita, ¡lama y 
emplaza a A ndrés M artínez López, 
dom iciliado últim am ente en la calle 
de Ciscar, núm ero 34 (V alencia), y 
a Paul Baouillot, Sargento de la 1 1 .a 
Brigada Internacional para que, en 
térm ino de quince días, a partir de 
la publicación de la presente, com
parezcan ante este Juzgado de In s
trucción de San M ateo, al objeto 
dé p resta r declaración en sumario 
núm ero 34 de 1937, sobre lesiones 
por accidente de autom óvil y ser re 
conocidos de las heridas sufridas 
con m otivo del mismo, advirtiendo 
que de no com parecer, les parará el 
perju icio  a que hubiere lugar en de
recho.

Dado en San M ateo, a 17 de F e
brero  de 1938.—E l Juez, Francisco 
Cucala.

J. O.— 136

Don R icardo Besa Eáp ', Secreta
rio  del Juzgado de P rim era Instan 
cia e Instrucción de la villa y par
tido de V alderrobres.

Doy fe y testim onio: Que en este 
Juzgado pende expediente con el nú
m ero 11 de 1937, contra Agustín Se- 
garra y otro, por incum plim iento de 
las disposiciones sobre com estibles, 
en el cual se ha dictado la siguiente 
sentencia:

En la villa de V alderrobres, a 10 
de F ebrero  de 1938.

Don Pedro  G utiérrez López, Juez 
de P rim era Instancia e Instrucción  
de este partido en funciones del T r i
bunal Unipersonal de Subsistencias, 
ha visto y oído, asistido del Secre
ta rio  judicial, con intervención del 
F iscal municipal, la infracción co
m etida por A gustín Segarra, m ayor 
de edad, ferroviario , jubilado y ve
cino de T orto sa ;

R esultando: Probado y así se de
clara que el d a 15 de D iciem bre úl
tim o y en el correo que hace el se r
vicio de Alcañiz a T ortosa, A gustín 
Segarra conducía ocho trozos de ja 
bón pequeños y tres regulares, sin la 
correspondiente guía de circulación, 
por lo que fué denunciado por los 
guardias de Seguridad;

R esultando: Que presentada la co
rrespondiente denuncia ante este 
Juzgado con fecha 21 de D iciem bre, 
fué señalada la vista que previene el 
D ecreto que la regula para el día de 
hoy y  hora de las once, la cual ha

tenido lugar con asistencia del F iscal 
municipal y denunciado previam en
te citados, a quien se instruyó de sus 
derechos, y, comenzada en acto pú
blico, fueron alegados por el denun
ciado los hechos y fundam entos de 
derecho que estimó procedentes c e - 

apoyo de su defensa, solicitándose 
por el señor F iscal municipal, la pe
na de mil pesetas de multa, y por el 
denunciado, la absolución;

Considerando: Que hallándose pre
visto  en el apartado d) del art. 3.* 
del D ecreto de 27 de Agosto últim o 
y sancionado con arreglo a lo esta
blecido en el art. 3.° del D ecreto 
de 10 de Diciembre de 1936, el hecho 
que se declara probado, procede ac
ceder a la petición form ulada por el 
señor F iscal municipal, tenieñdo em 
cuenta para ello lo dispuesto en el 
artícu lo  3.® del D ecreto de 18 de 
Septiem bre del pasado año, la natu
raleza del hecho y la  cuantía del 
mismo.

V istos los preceptos citados y de
más de aplicación,

Fallo : Que debo condenar y con
deno a Agustín Segarra, a la pen& 
de mil pesetas de multa, las que una 
vez sean hechas efectivas, serán des
tinadas a las atenciones que origines! 
los gastos de guerra, y, caso de re
su ltar aquél insolvente, póngase a 
disposición del excelentísim o señor 
G obernador general de Aragón, para 
la prestación de su trabajo  de modo 
obligatoria a favo del Estado o de! 
M unicipio.

As , por esta mi sentencia definiti
vam ente juzgando, de la que se dará 
traslado a la Dirección general de 
A bastecim ientos y se publicará em 
los periódicos, ordinarios y oficiales 
y en los sitios públicos de costumbre,, 
la pronuncio, mando y firmo.—Pedro 
G utiérrez.—Rubricado.

Lo inserto  concuerda literalm ente 
con su original a que me rem ito.

Y para que surta los efectos lega
les procedentes, libro el presente? 
testim onio con el V. B.° del señor 
Juez, y lo firmo en V alderrobres, & 
10 de Febrero  de 1938.— El S ecreta
rio, R icardo Besa.

J. O.— 137

Don Ricardo Besa Espí, Secreta
rio  Judicial del Juzgado de P rim era  
Instancia e Instrucción de la villa 
y partido de V alderrobres.

Doy fe: Que en este juzgado pen
de expediente número 5 de 1938, con® 
tra  Ramón Suñer González, vecino 
de Ca’aceite, por infracción de las- 
disposiciones sobre com estibles en 
el que se ha dictado la siguiente sen
tencia:

En la villa de V alderrobres, a 12' 
de F ebrero  de 1938.

Don Pedro G utiérrez López, Juez 
de P rim era Instancia e Instrucción  
de este partido en funciones de T ri
bunal U nipersonal de Subsistencias? 
ha visto y oído, asistido del Secre-
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&ario judicial con intervención del 
señor Fiscal municipal, la infracción 
sometida por Ramón Suñer Gonzá
lez, mayor de edad, labrador y veci- 
aao de Calaceite;

Resultando: Probado y así se de
clara que Ramón Suñer González, 
vendió en el pueblo de Calaceite, 
ciento cuatro kilogramos de jabón 
blando, al precio de cinco pesetas el 
'kilo, por lo que fue denunciado por 
las fuerzas de Seguridad con fecha 25 
de Enero último;

Resultando: Que presentada la co
rrespondiente denuncia ante este 
Juzgado el. día 3 de Febrero actual* 
fue señalada la vista que previene 
el Decreto que la regula para el d a 
de hoy y hora de las once, la cual 
ha tenido lugar con asistencia del 
Fiscal municipal y denunciado, p re
viamente citado a quien se instruyó 
de sus derechos, y, comenzada en 
acto público, fueron alegados por el 
denunciado los hechos y fundamen
tos de derecho que estimó proceden
tes  de su defensa, solicitándose por 
el Fiscal municipal, la pena de mil 
quinientas pesetas de multa, y por 
el denunciado, la absolución;

Considerando: Que hallándose pre
visto en el apartado a) del Decreto 
de 27 de Agosto último y sanciona
do con arreglo a lo establecido en 
el artículo 3.° del Decreto de 10 de 
Diciembre de 1936, el hecho que se 
declara probado, procede acceder a 
la petición formulada por el señor 
Fiscal municipal, teniendo en cuen
ta para ello lo dispuesto en el ar t ícu 
lo 3.° del Decreto de 18 de Septiem
bre del pasado ano, la naturaleza del 
hecho y la cuantía del mismo.

Vistos los preceptos citados y de
más de aplicación,

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Ramón Suñer González, a la 
¡pena de mil quinientas pesetas 'de 
multa, las que una vez sean hechas 
efectivas, serán destinadas a las 
atenciones que originen los gastos 
de guerra,, y caso de resultar aquél 
Insolvente, póngase a disposición del 
«seden tís im o  señor' Gobernador ge- 
riera! de Aragón, para la prestación 
de su trabajo de modo obligatorio a 
favor del Estado o del Municipio.

Así, por esta mí sentencia definiti
vamente juzgando, de la que ss dará 
traslado a la Dirección general de 
Abastecimientos y se publicará en 
los periódicos oñciales y ordinarios 
y  en los sitios públicos de costum
bre, la pronuncio, mando y firmo.— 
Pedro  Gutiérrez.— Rubricado,

Lo inseto concuerda literalmente 
con su original a que me remito,

Y para que surta los efectos lega
les procedentes, libro el presente 
testimonio y lo firmo con el V.® B.# 
del señor Juez en Valderrobres, a 12 
de Febrero de 1938.—El Juez, P e 
dro Gutiérrez.

J. O.— 13E

En virtud de la presente y de lo 
ordenado por el señor Juez del Juz
gado Especial número 1, del T r ibu 
nal Popular de esta ciudad, en el 
sumario número 250 de 1936, sobre 
Rebelión, se cita por medio de la 
presente a los soldados pertenecien
tes al Regimiento de Caballer a nú
mero 8, de guarnición en Ciudad- 
Real, Pedro Monedero, Angel Ruiz 
Pérez  y Tomás Pérez Pereto, y 
cuyo actual paradero se ignora, pa
ra que comparezcan ante la Sala 
Audiencia de este juzgado, sita en 
el Palacio de just icia , en término 
de d ie z ‘días, a contar desde la pu
blicación de la presente en la GA
CETA  DE LA R E P U B L IC A , para 
presta r  declaración en referido pro
cedimiento; bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho si no lo verifican,

Y para que sirva de cédula de c i ta
ción en forma, expido la presente 
que firmo en Valencia, a 16 de F e 
brero de 1938.—El juez  de Ins truc
ción. Pedro  Gutiérrez.

J. 0.-139
M ONTAGUT VIÑA S (Pedro) ,  

(a) “L iare” , de 37 años, casado, na
tural de Glevinyol de Ter, vecino de 
Torelló, domiciliado últimamente en 
Torelló, metalúrgico.

CO'DIMA RUSCA (Agustín),  o 
RUSCA CODINA, (a) “T e r ro r” , de 
35 años, casado, natural de Santa 
Coloma de Parnés, vecino de T o 
relló, domiciliado últimamente en 
Torelló, de profesión batanero de 
fábrica y,

JG F R E  Y J O F R E  (Joan), (a) 
“ Cutrina”, de 31 años, hijo de Ma
zarlo y María, casado, natural de 
Lloriana de Ter, vecino de T o re 
lló, domiciliado últimamente en- T o 
relló, calle de Anselmo Clavé, núme, 
ro 3, de profesión chofer; los tres 
procesados en méritos del sumario 
número 46 de 1937, por asesinato, 
comparecerán dentro del término de 
seis días, ante el Juzgado de Ins
trucción de Vich, con prevención de. 
ser declarados en rebeld a.

Vich, 17 de Febrero  de 1938.— El 
Juez de Instrucción, Manuel Liado.

j„ O.— 140

P E R E Z  JU A N  S AN TIAG O  (F e r 
nández), hijo de Sebastián y de Ale
jandra, natural de Beas ele Segura, 
procesado por delito de rapto, en 
sumario número 108 de .1937, com
parecerá en término de diez. días, 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Villacarriüo (Jaén), para constituir
se en prisión y ser indagado; aper
cibido» que de no comparecer será 
declarado rebelde.

Villacarrillo, 15 Febrero  1938.— 
E l Juez de Instrucción (ilegible).

J0 O.— 141

En méritos del que ha sido dis
puesto por el ju e z  de Instrucción de

este partido Pascual Casanova Rius» 
en el sumario que está tramitando» 
con el número 17 de 1937, por robo 
y hurto, por el presente edicto son  
llamados y citados Jaime M ari «-es 
Esbrf y Celedonio Bude Martí , hos
pitalizados en el pasado mes de Julio 
al Hospital Militar  (Hotel Terra- 
mar),  Sitges, y el primero, posterior
mente al Hospital Militar de est& 
villa, ignorando actualmente su pa
radero, para que dentro el términ© 
de cinco días, a contar desde la pu
blicación del presente, comparezcáis 
a declarar ante este Juzgado de Ins
trucción, situado en el piso princi
pal de la casa número 7 de la P laza 
de la República, previniéndoles quñ 
caso de no hacerlo les parará el 
perjuicio que en derecho les corres
ponda.

Villanueva y la Geltrú» 3 de Fe
brero de 1938.—El Secretario Jud i
cial, Antonio Roger.

J. O.— 142-

Don Pascual Casanova Rius» Juez 
de Instrucción de Villanueva y Gel
trú  y su partido.

P o r  la presente, que se libra en 
méritos del sumario número 3 de 
1938, por robo de documentación, se 
■cita y llama al procesado Delfín P é 
rez Linares, hijo de Delfín y de 
María, natural de Barcelona, de pro
fesión artes gráficas, de 18 años de 
edad, de estado soltero, y domicilia- 
do últimamente en la calle de AtauL 
fo, número 17, bajos, para que 
dentro del término de seis días, a 
contar del siguiente a la inserción, 
de la presente requisitoria en el 
“ Díari Oficial de la Generalitat de 
Catalunya” y en la GACETA DE LA 
R E P U B L IC A , comparezca ante este 
Juzgado, al objeto de constituirse 
preso como comprendido en el nú
mero L* del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal, bajo el 
apercibimiento, que de no hacer!® 
será declarado rebelde.

Al mismo tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades tanto ci
viles como militares, y mando a Sos 
Agentes de la Policía Judicial,  que 
tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado procesad® 
procedan a su c a p tu r a ' y traslado» 
con las seguridades convenientes, a 
la prisión correspondiente* a dispo
sición de este juzgado.

Villanueva y Geltrú, a 5 de F e
brero de 1938.-—El Juez de Ins truc 
ción* P. Casanova Rius.

j a O.— 143

Don Francisco Michavila Peirat* 
Juez de Instrucción del partido da 
Vinaroz. p

P or  medio del presente edicto, §& 
llama al conductor de un camión res
pecto del que consta solamente que 
pertenec a al Cuerpo de Carabine
ros, y el cual» circulando en direc-
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ción de Valencia a Barcelona, so
bre las catorce horas del día 11 de 
Agosto próxim o pasado y en punto,, 
de Ja carre tera  d istan te unos tres k i
lóm etros de Benicarló, antes de lle
gar a esa población al in ten tar ade
lantar a o tro  camión, atropelló  a un 
■carro que m archaba en dirección 
contraria, hiriendo al conductor y  
produciendo daños, a fin de que den
tro  del térm ino de diez días, conta
dos del siguiente a! de la inserción 
del presente en los periódicos o fi
ciales, comparezca ante este Juzga
do para ser oído en el sum ario que 
por el hecho referido  se instruye 
bajo el núm ero 21 de 1937, bajo 
apercibim iento de pararle en su ca
so el perju icio  a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley.

Al propio tiem po in tereso  de las 
Autoridades y A gentes de la P o li- 
c a  Judicial, practiquen las oportu
nas gestiones para la identificación 
del individuo que se llama, y para
dero del mismo,, com unicando opor
tunamente el resultado, de ser po
sitivo, a este juzgado.'

Vinaroz, 17 de F ebrero  de 1938.— 
El ju ez  de Instrucción, F rancisco 
Michavila Peyrafc*

j o o . _ *144

P or la presente se cita y  llama a 
Agapito García Atadell, cuyas de
más circunstancias y paradero ac
tual se desconocen y que fué je fe  
de las M ilicias Populares de Inves
tigación en M adrid, a fin de que 
dentro  del térm ino de cinco días» 
comparezca ante el Juzgado E spe
cial designado para conocer del su
mario por robos y o tros delitos., 
•constituido en el edificio del T r i
bunal Supremo de Justicia , sito en 
la calle de M allorca, núm ero 269 y 
271, de esta ciudad, para ser redu
cido a prisión y recib írsele decla
ración indagatoria; pues así se ha 
acordado en providencia de esta fe
cha dictada por el expresado Juzu 
godo en el ramo separado de prisión 
d en tad o  del aludido sumario.

Barcelona, 18 de F ebrero  1938o— 
El juez de Instrucción , Manuel F e r
nández*

J. O.—145

Enrique A guilar Lorenz, O ficial 
de Bala, de la Audiencia Provincial 
de Madrid.

'C ertifico: Que por la Sección se
gunda del ’ T ribunal Popular • E spe
cial de M adrid, S ecretar a de don 
Andrés Aragón, y en causa seguida 
contra Angel Felipe M ontesinos 
Gareés, por medio de edictos que 
publicará el O ficial de Sala en los 
periódicos oficiales que cumpla con 
la obligación que.tiene contraída de 
presentarse ante este' T ribunal cada 
quince días, apercibido de que si no 
lo verifica en térm ino de cinco días, 
*e decretará su prisión.

M adrid, 5 de E nero  de 1938.— 
Aragón.— Rubricado.

Y para su publicación en la GA
C ETA  D E  LA R E P U B L IC A , ex
pido el presente edicto en M adrid, 
a 20 de Enero  de 1938.— El ju e z  de 
Instrucción, E nrique Aguilar Lo
renzo

J. O.— 146

M ariano Guzmán Espinosa, O fi
cial de Sala de la Audiencia P rov in 
cial de Madrid.

C ertifico : Que por la Sección se
gunda del T ribunal P opular Espe
cial, S ecretaría de don Andrés 'Ara
gón, y en causa seguida a instancia 
de don M iguel Angel Palazón Man- 
jón, por estafa, se ha dictad© la si
guiente

Providencia. E l an terio r oficio, 
únase ai rollo de su razón y hágase 
saber a don M iguel Angel Palazón 
M anjón, por medio de edictos que 
publicará el O ficial de Sala en los 
periódicos oficiales que si no com
parecen en térm ino de diez' das, a 
m anifestar quién sea el Letrado que 
le defienda en la presente causa o 
si quiere hacerlo por sí mismo con
tinuará el curso de la misma sin su 
intervención.

M adrid, 17 de E nero de 1938.—= 
Aragón.—Rubricado.

Y para su publicación en la GA
C ETA  DE LA R E P U B L IC A , ex
pido el presente edicto en Madrid, 
a 28 de Enero de 1938.—El O ficial 
de Sa!as M ariano Guzmán.

J. O.— 147

Enrique Angel de M arcos Gonzá
lez, O ficial de Sala de la Audiencia 
P rovincial de M adrid.

C ertifico : Que por la Sección se
gunda del T ribunal Popular E spe
cial, Secretaría de don Andrés A ra
gón, y. en cansa seguida a instancia 
de doña Filom ena V-elarde, por el 
delito  de estafa, a virtud de d iligen
cia del O ficial de Sala, m anifestan
do que no ha podido no tificar a do
ña Filom ena Veiarde la providen
cia en que se le hacía saber que su 
L etrado se encuentra en ignorado 
paradero, porque dicha señora, se 
ausentó de su casa a raíz del movi
m iento faccioso, no sabiéndose dón
de pueda haber trasladado su resi
dencia, ha recaído la siguiente

Providencia: V isto lo que apare
ce de la an terio r diligencia, del O fi
cial de Sala, publíquense edictos en 
los periódicos oficiales haciendo sa
ber a doña Filom ena Veiarde, que 
en el térm ino de ocho días, a con
ta r desde la publicación del mismo 
en dichos periódicos, se persone en 
la presente causa por medio de Le
trado que la defienda en la misma 
y participe si se le nombra del tu r
no de oficio, apercibido de que en 
caso de no verificarlo  continuará la 
tram itación de la presente causa en

el estado en que se encuentre si» 
su intervención.

M adrid. 28 de Enero de 1938.— 
Rubricada.— Aragón.— Rubricada.

Y para su publicación en la GAR
CETA DE LA R E P U B L IC A , expi
do el presente edicto en M adrid, a 
4 de Febrero  de 1938.— Enrique d r  
M arcos González*,

J. O.— 148*

M ariano Guzmán Espinosa, O fi
cial de Sala de la Audiencia provin
cial de M adrid:

C ertifico : Que por la Sección se
gunda del Tribunal Popular de M a
drid, y en causa seguida a instancia 
de doña Mar a López González, poff 
el delito de estafa, usura y falsedad, 
ha recaído la siguiente

Providencia.—»Hágase saber a do- 
ña M aría López González, por me
dio de edictos que publicará el O fi
cial de Sala, en los periódicos ofi
ciales, que si no com parece en té r
mino de diez días, a designar L e
trado que la defienda en la presente 
causa, o m anifieste si desea hacerlo 
por sí misma, continuará el curso 
la misma sin su intervención.

M adrid, 28 de Enero de 1938. — 
Aragón.

Y oara su publicación en la GA
C ETA  DE LA R E P U B L IC A , expi
do el presente edicto en Madrid, & 
19 de F ebrero  de 1938.— El O ficial 
de Sala, M ariano Guzmán.

J. O.—-149.

En virtud  de providencia dictada 
por el Juzgado de P rim era Instan 
cia número 6 de esta capital, en el 
expediente de declaración de here
deros ab-in testato  de doña M anuela 
Coronas López, de 76 años de edad;i 
natural de Huesca, ignorándose los 
nom bres de los padres, así como su 
estado civil, dom iciliada en la casa 
núm ero 96, de la calle de Serrano 
sotabanco, número 13, la cual falle
ció en el expresado domicilio el 28 
de Agosto de 1937, se ha acordad® 
anunciar la m uerte sin testa r de la 
misma, y llamar a los que se creáis 
con derecho a la herencia, para que 
com parezcan a reclam arla dentro  de 
tre in ta  días.

M adrid, 4 de Enero de 1938.— E l 
Secretario , losé Sánchez.

J. €.—$

Don Antonio Ochoa y Olaza, Jue# 
de P rim era Instancia, de Alcalá de 
H enares y su partido.

P or el presente se anuncia la. 
m uerte Intestada de don B altasar 
Cava González, de 78 años de edad» 
natural de A jalvir, provincia de M a
drid, hijo de don Pablo y de doña 
Isabel, de profesión labrador, y de 
estado viudo, que falleció en dich* 
pueblo de A jalvir el d a  12 de D i
ciem bre de 1937» y se llama a loa
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q ue  se crean con derecho  a la h e 
rencia ,  para  que com parezcan  en e s 
te  Ju zg ad o  a rec lam arla ,  d en tro  de 
t r e in ta  días.

Y con el fin de que se inserte  en 
la  G A C E T A  D E  LA R E P U B L I C A  
expido el p resen te  ed icto  en Alcalá 
de Henares, a 17 de F e b re ro  de 1938. 
E l Juez , A nton io  Ochoa.— E l S ecre
tario , M ar t ín  M uro.

J. C.—4 .

E n  v ir tu d  de p rov idenc ia  d ic tada  
po r  el seíior Ju e z  de P r im e ra  In s 
tanc ia  del núm ero  2, de esta  capita l,  
@n los au to s  inciden ta les ,  p ro m o v i
dos  po r  Angela  S errano  Díaz co n tra  
su esposo F ran c isco  C lim en t M ena 
y el señor A bogado del E s tado ,  so
bre pobreza , ha sido adm itida  la d e
m anda  fo rm ulada  po r  aquélla, y se 
«cuerda  c o n fe r i r  tra s lad o  de la m is
ma al dem andado  F ran c isco  C lim en t 
p ara  que com parezca  y la co n tes te  
d en tro  del té rm ino  de cinco días, 
p ara  lo cual le serán  en tre g a d a s  las 
copias  simples de la dem anda y d o 
cum ento , que se encuen tran  a su 
d isposic ión  en esta  S ecre ta r ía .

Y m edian te  a ignorarse  cuál sea 
eí ac tua l dom icil io  y pa rad e ro  de 
F ranc isco  C lim ent Mena, con el fin 
de que tenga lugar  el em plazam ien
to  acordado  hacerle ,  le expido la 
p resen te  para  su inserc ión  en los pe
riód icos  ofic ia les  G A C E T A  D E  LA 
R E P U B L I C A  y “ B ole t ín  O f i c i a r 9 
de  esta p rovincia ,  en M adrid , a 5 de 
F e b re ro  de 1938. —  E l  S ecre ta r io ,  
E m i l io  . .Esteban.

J .  C.—-5.

E n  v ir tu d  de p rov idenc ia  de 19 
de l actual,  ins tada  po r  el Juzg ado  
de P r im e ra  In s tan c ia  nú m ero  1, d e 
cano, S ec re ta r io  don G erm án  G on
zález Campo, se ha adm itido  la de
m anda  inc identa l de pobreza, fo rm u 
lada  por  don L eopo ldo  H ern án d ez  
Ju l i ta ,  al o b je to  de que se le con
ceda el benefic io  para  l i t ig a r  con 
doña Ju l iana  G arc ía  González, en 
ju ic io  de d ivorc io , m andándose  da r  
tr a s lad o  de ella al señor  A bogado 
del E s ta d o  y a la c itada  dem and a
da, y desconociéndose  el pa rad e ro  
de  ésta se la em plaza po r  m edio  de 
la p resen te ,  que se in se r ta rá  en los 
p e r ió d icos  oficiales, para  que en el 
t é rm in o  de cinco días com parezca  
«n los autos,  personándose  en fo rm a  
y con tes tan do  dicha  dem anda inci- 
Éental. L as  copias de esa dem anda 
®bran en S ecre ta r ia .

M adrid , 25 de E n e ro  de 1938.— E l  
S ecre ta r io ,  G erm án González.

J .  C.-—6.

E n r iq u e  Angel de M arco s  G onzá
lez, O ficia l de Sala de la A udiencia  
T e r r i to r i a l  de M adrid .

C e r t i f ico :  Que por  la Sala de lo 
Civil de esta  Audiencia ,  R e la ta r ía ,  
S e c re ta r ía  de Jo sé  Dorn nguez Suá-

rez, y en au to s  seguidos po r  la ra 
zón social González  del Valle y 
Compañía, con doña E lo  ©a O rt iz  
Carri llo ,  y don Jo sé  A ntonio  G arcía  
Sol, sobre  nu lidad  de co n tra to  de 
com praven ta  y o t ro s  ex trem os, se ha  
d ic tado  a v ir tud  de d il igencia  del 
Oficial de Sala, m an ifes tando  que el 
P ro f e s o r  señor  O larte ,  ha d e sapa re 
cido de esta  capita l,  la p rov id enc ia  
cuyo tenor  l i te ra l  es el s igu ien te :

P ro v id e n c ia :  D ada  cuenta  de la 
an te r io r  d il igencia  del O fic ia l  de 
Sala, hágase  saber  a la ape lan te  
doña E lo ísa  O r t iz  Carri llo , haber  
d esaparec ido  su P ro c u ra d o r  don L o 
renzo  O larte ,  requ ir ién do la  a la vez 
p a ra  que en té rm ino  de quince  días, 
designe  nuevo P ro c u ra d o r  que la  re- 
p re sen te  o com parezca  p o r  b a jo  
ape rc ib im ien to  que, si d e ja  t r a n sc u 
r r i r  el expresado  plazo sin cum plir  
lo o rdenado, se la ten d rá  po r  des is 
tida y apa r tad a  de la p resen te  a pe 
lación, a cuyo e fec to  líb rese  el o p o r 
tuno  exhor to  a. la A udiencia  T e r r i 
to r ia l  de Barcelona .—-M ad r id ,  25 de 
F e b re r o  de 1937o—R u b ricada .— Jo sé  
D om ínguez .

O tr a :  E l  a n te r io r  e x h o r to  y co
m unicación  de que se da cuen ta  
únanse al p resen te  rollo, de Sala, y 
hágase saber asim ism o a doña E lo ísa  
O rt iz  Carrillo , po r  el o por tuno  ed ic
to, que se publicará  en la G A C E T A  
D E  LA  R E P U B L I C A  y el “ B o le
tín  O f ic ia l’9, el con ten ido  de la p ro 
v idencia  fecha. 25 de F e b re ro  ú lt im o, 
y unido que sea un e jem p la r  de d i
chos p e riód icos  dése cuenta .—-M a
drid , 29 de S ep tiem bre  de 1937.— R u 
bricada.-— Jo sé  D om ínguez.

Y para  su publicac ión  en la  G A 
C E T A  D E  L A  R E P U B L I C A ,  exp i
do el p resen te  ed ic to  en M adrid , a 
22 de E n e ro  de 1938.— E l O fic ia l  de 
Sala, E n r iq u e  A ngel M arcos.

J .  C.— 7.

E n r iq u e  Angel de M arcos  G onzá
lez, O ficial de Sala de la  A udiencia  
T e r r i to r ia l  de M adrid .

C e r t i f ico :  Que por  la Sala de lo  
Civil de esta  A udiencia  T e r r i to r ia l ,  
S ec re ta r  a  a ca rgo  de Jo sé  D om ín 
guez Suárez, y en au tos  seguidos po r  
doña M atilde  A lvarez  F e rnán dez ,  
con doña Celest ina  F e rn án d ez  G u t ié 
rrez , sobre  nulidad de tes tam en to ,  se 
ha d ic tado  la sen tencia  cuyo encabe
zam ien to  y pa r te  d isposit iva  son del 
teno r  l i te ra l  s igu ien te :

E n  la villa de M adrid ,  a 30 de N o 
viem bre  de 1937.

V is to s  los au to s  civiles de ju ic io  
dec la ra t iv o  de m ayor cuantía, p ro ce 
den tes  del .Juzgado de P r im e ra  In s 
tancia  núm ero  15, de esta  capita l,  
que ante  nos penden, a v ir tud  de 
apelación y seguidos en tre  p a r te s :  
de una, como dem andante  apelante ,  
doña M atilde  A lvarez  F e rn ánd ez ,  
m ay or  de edad, asis t ida  de su espo
so don L u is  Vila T o r re jó n ,  r e p re 

sen tado  po r  el P ro f e s o r  don Raimun», 
do Dalmau, p r im era m en te  y con pos
te r io r id a d  por  el tam bién  P ro f e s o r  
don  Luis  F ig u e ras  y F igueras ,  y di
r ig ida  po r  el L e tra d o  don V irg i l io  
Botella ,  y p os te r io rm en te  por  el tam~ 

-bién L e tra d o  don. A gustín  González  
R u iz ,  y de o t ra  com o dem andada  
apelada, doña C eles t ina  F e rn án d ez  
G u tié r rez ,  m ayo r  de edad, viuda, d e 
dicada  a sus labores  po r  sí, y como 
rep re sen ta n te  legal de sus h i jo s  m e
n o re s  de edad, doña M ilagros , doña  
Balbina, doña P i l a r  y don Ja c in to  
A lvarez  F ernán dez ,  rep re sen ta d a  por  
el P ro f e s o r  don R u p e r to  Aicua, y 
d ir ig ida  p o r  el L e tra d o  don F ra n -  
cisco J a v ie r  y J im énez  de la P u e n 
te y po r  fa llec im ien to  de aquélla, 
sus h erederos ,  los cuales se hallan, 
rep re sen tad o s  en esta  A udiencia  p o r  
los E s t r a d o s  del T r ib un a l  po r  su in~ 
com parecenc ia  en esta  ins tancia ,  so
bre  nulidad de tes tam en to .

Fa l lam o s :  Que al co n f i rm a r  por  
sus p rop ios  fundam en tos  la sen ten 
cia d ic tada  el 2 de O c tu b re  de 1924,. 
p o r  el Ju zg ad o  núm ero  15, de los de 
P r im e ra  ins tancia  de M adrid , debe
mos d ec la ra r  y dec la ram o s  no h a b e r  
lu g a r  a la dem anda in te rp u es ta  p o r  
doña M atilde  A lvarez  Fernández* 
con tra  doña C elest ina  F e rn án d ez  
G u tié r rez ,  y sus h ijos  menores,  do 
ña  M ilagros , doña Balbina, doña P i 
lar, don Jac in to  y don Jo sé  A lv a 
rez F e rnández ,  para  im pugnar  la va
lidez del te s ta m en to  o to rg ad o  el 12 
de A bril  de 1929, an te  el N o ta r io  
don Jo s é  M aría  de la T o r re ,  por el 
causan te  de am bas partes ,  don j a 
c in to  A lvarez  F e rn á n d e z ;  todo  ello  
s in  hace r  exp resa  im posic ión  de 
costas.

A s '  p o r  esta  n u es t ra  sen tenc ia  q u e  
a m ás de no t i f ic a rse  en E s t r a d o s  y 
hacerse  n o to r ia  po r  edictos,  se pu« 
b lica rá  su encabezam ien to  y p a r te  
d ispo s i t iv a  en el “ B o le t ín  O f ic ia l"  
de la p rov inc ia  y G A C E T A  D E  L A  
R E P U B L I C A ,  po r  lo que r e s p e c ta  
a los he red e ro s  de doña C e le s t in a  
F e rn án d ez  G u tié r rez ,  no com p arec i
dos, lo p ronunc iam os,  m andam os y  
f i rm am os.—-E d u a rd o  Castellanos.—*■ 
M. A lvarez  F o rés .— F ran c isco  J a v i e r  
L. Serra lle r .  —  M anuel Salvador.—» 
R ubricados .

P u b l icac ió n :  L e ída  y  publicada  ha. 
sido la a n te r io r  sen tenc ia  por el M a
g is trad o  don F ran c isc o  Jav ie r ,  L* 
Serraller» P o n e n te  que ha sido en. 
estos  autos ,  es tando  celebrando- 
aud ienc ia  pública  la Sala única de lo 
Civil de esta  A udiencia  T e r r i to r i a l  
en el día de su fecha de que c e r t i 
fico.— A nte  mí.— Jo sé  D om  nguez*—* 
R ubricado .

Y para  su publicac ión  en la GA
C E T A  D E  LA R E P U B L I C A ,  exp i
do el p resen te  edic to  en M adrid , si 
24 de E n e ro  de 1938.:—E l O fic ia l  d@ 
Sala, E n r iq u e  Angel de M arcos.

j. C.— S


